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GACETA MUNICIPAL
DE BARCELONA

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor Secretario general del Excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona

DEPÓSITO LEGAL, B. 1824. — I95&-

COMISION MUNICIPAL
EJECUTIVA

En las Casas Consistoriales de la Ciudad de Bar¬

celona, a 22 de noviembre de 1961, se reúne en

sesión ordinaria la Comisión municipal ejecutiva,
bajo la presidenc'a del excelentísimo' señor Alcalde,
don José M.a de Porcioles Colomer, y concurren los
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde don José
Ribas Seva y don Pablo Roig Giralt ; los ilustrísi¬
mos señores Concejales don Pedro Chías Grau, don
José-Luis Insausti Eastegaray, don Marcelino Mo¬
teta Amat y don Francisco Román Cenarro, y los
ilustrísimos señores Delegados de Servicio' don Ra¬
món Mas-Bagá y Cros, don Esteban Bassols Mont¬
serrat, clon Juan Marino García-Marquina y Ro¬
drigo, don Enrique Miralbell Andreu, don Nicolás
Visiers Brates y don Guillermo Bueno Hencke ;
asistidos del Secretario general, don Juan Ignacio
Bermejo y Gironès.
Excusan su asistencia los señores Mussons, Bla-

jot y Pons, por hallarse ausentes de la Ciudad.
Está presente el señor Viceinterventor de fondos,

don Conrado Maluenda Hernández.
Abierta la sesión por el excelentísimo señor Pre¬

sidente, a las once horas y quince minutos, es leída
y aprobada el acta de la anterior.

Se adoptaron ios sigu:entes acuerdos :
Quedar enterada, con satisfacción, de la carta

dirigida al excelentísimo señor Alcalde por el exce¬
ptísimo señor Capitán General Jefe del Alto Es¬
tado Mayor, don Agustín Muñoz Grandes, en la
'll!e' com° Jefe que fue de la División Azul, hace
presente su más cordial gratitud por la ayuda que
Alcaldía presta a los ex combatientes de aquélla

•> un especial, por las 30 viviendas facilitadas a
dros tantos divisionarios ; del acuerdo del Ayun¬
tamiento de Paradas de rotular una calle de dichaoca íclacl con el nombre del gran artista barcelonés
4 ng ada Camarasa ; de la designación del excelen¬

tísimo señor Alcalde como Vocal de la Comisión
delegada en Barcelona de la Comisión interminis¬
terial para el estreno de la obra postuma del maes¬
tro Falla, La AtlántidaJ escrita sobre el poema in¬
mortal de mosén Verdaguer ; de la comunicación
de la Dirección general de Régimen fiscal de Cor¬
poraciones, que traslada la Orden del Ministerio
de Hacienda, de 19 de octubre de 1961, por la que
se autoriza al Ayuntamiento para suplementar y
habilitar créditos, mediante transferencias y por im¬
porte de 15.388,920^45 ptas., en el Presupuesto ex¬
traordinario de Modernización y Extensión de Bar¬
celona, 2.a etapa, conforme a las determinaciones
del cuerpo de dicha resolución ; de la comunicación
de la Direccin general de Obras Hidráulicas, en ía
que traslada la del Ministro de Hacienda al de Obras
públicas, con referencia a la forma y modalidades
con que deben verificarse por parte del Ayunta¬
miento los pagos en la cuantía necesaria para cubrir
el 50 por 100 de la aportación municipal a la Junta
Administrativa del Nuevo Abastecimiento de Aguas
a Barcelona ; así como' de los decretos de la Alcaldía
establee:endo normas en relación con los contratos

de prestación de servicios a que se refiere el art. 8.°
del Reglamento de Funcionarios de Administración
local, y para la confección de nóminas y abono de
la remuneración al personal doméstico y mujeres
de la limpieza que prestan servicio de la indicada
naturaleza en esta Corporación ; del decreto' de la
Alcaldía de 13 de noviembre de 1961 de interponer,
por medio de Procurador que se designe, recurso
contenciosoadministrativo ante la Audiencia Terri¬
torial contra dieciséis resoluciones del Tribunal Eco¬
nómico Administrativo Provincial, dictadas, siete de
ellas, en 31 de mayo; otras seis, en 10 de junio, y
las tres restantes, en 15 de julio de 1961, dando
lugar a las reclamaciones de Derivados del Azu-
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fre, S. A. ; Compañía de Inversiones Alfasa, S. A. ;
Industrias Fàbregas, S. A. ; Sociedad Española de
Automóviles de Turismo, S. A. ; doña Rosa Luz
Téllez ; dos, de Loscertales, S. A. ; La Papelera Ca¬
talana ; doña Rosa Espelta Porres; Cauco, S. L. ;
Hijos de J. Escuder-Industrial Doot ; tres, de Pro¬
ductos Químicos de Malgrat, S. A. ; Empresa Na¬
cional de Motores de Aviación, S. A., y don Ricardo
Homs Roca, contra cuotas de la tasa de inspección
de establecimientos industriales y comerciales; con¬
tra veinticinco resoluciones del Tribunal Económico
Administrativo Provincial dictadas, una, en 10 de
junio de 1961 ; otras trece, en 27 del mismo mes ;
otras diez, en 15 de julio, y la restante, en 29 de
julio, que han dado lugar a sendas reclamaciones
de don José Ignacio' Ferrero Cabanach, y otra de
don Francisco Alomá Balañá, don Manuel Vidal
Oller, don Clemente Guix Gaig, doña Carmen O'li-
ciedad anónima ; doña Elvira Riera Serra, doña
Paulina Vila Miserachs, Glucosa y Derivados, so¬
ciedad anónima ; doña Elvira Riera Serra, doña
Isabel Suñé Lahoz, doña Mercedes Serra Trill,
Construcciones Sevilla, S. A. ; Papelera Godó, so¬
ciedad anónima ; don Guillermo de Pallejà Ferrer
Vidal, doña Mercedes Francesch Simó, don Miguel
Canals Pont, don Enrique Pous Carbonell, don
Manuel Rubio Espinosa, doña Julia Santolaria Ur-
bán, don Valentín Iglesias Abelló, don Miguel Ra-
bell Palau, Caja de Pensiones para la Vejez y de
Ahorro, Metalúrgica Española, S. A. ; don Gui¬
llermo' de Pallejà Ferrer Vidal y otros, y don José
Castellanos Ubach, contra las cuotas de contribu¬
ciones especiales de mejoras que les fueron asigna¬
das en razón de fincas de su respectiva propiedad ;
contra nueve resoluciones del Tribunal Económico
Administrativo Provincial, dictadas, cinco, en 13 de
mayo, 3^ las otras cuatro, en 10 de junio de 1961,
que han dado lugar a dos reclamaciones de Inmo-
b-'liaria Las Corts, S. A. ; a cinco de Inmobiliaria
Europa, S. A., y a dos de Inmobiliaria Galileo, so¬
ciedad anónima, contra liquidaciones de exacciones
relativas a inmuebles de su respectiva propiedad
practicadas sin conceder la reducción tributaria del
90 por 100 ; contra dos resoluciones del Tribunal
Económico Administrativo' Provincial, de 31 de mayo
de 1961 ; otras dos, de 27 de junio, y las tres res¬
tantes, de 15 de julio del mismo año, notificadas
todas en 20 de septiembre, que han dado lugar a
sendas reclamaciones de doña Mercedes Sagnier
Costa, don José M.a Cornet Jaumandreu, don An¬
tonio Caminal Fur, don Juan Segura Llunell, don
Francisco Ribera Abad, Glucosa y Derivados, S. A.,
3T doña Concepción de Bruguera Fabra, contra las
cuotas de contribuciones especiales de mejoras que
les fueron asignadas por razón de fincas de su res¬
pectiva propiedad, y contra una resolución del Tri¬
bunal Económico Administrativo Provincial, de 27
de junio de 1961, y contra otras dos resoluciones
del propio Tribunal, de 15 de julio siguiente, noti¬
ficadas todas el 20 de septiembre, que han estimado

muchas reclamaciones de Inmobiliaria Barna, S. A •

doña Carolina Carbonell Sánchez y don Juan Boixa-
reu Simó, contra las cuotas de contribuciones espe¬
ciales de mejoras que les fueron asignadas en razón
de fincas de su respectiva propiedad; interponer
cuantos recursos fueren procedentes, y seguir el
pleito por todos sus trámites.

—• Quedar enterada de cuatro resoluciones del
Tribunal Económico Administrativo Provincial, de
15 de abril de 1961, que han dado lugar a dos recla¬
maciones de Productos Alimenticios Potax, S. A.,
y a las promovidas por don George Willy Pfleger y
por Editorial Labor, S. A., contra cuotas por ins¬
pección de establecimientos industriales y comer¬
ciales ; y de dos resoluciones del Tribunal Econó¬
mico Administrativo' Provincial, de 13 y 31 de mayo

de 1961, que han dado lugar a las reclamaciones de
don Martín Roca Soler y de Derivados del Azu¬
fre, S. A., contra liquidaciones de tasas por con¬
servación y limpfieza de alcantarillado y por Inspec¬
ción de establecimientos industriales y comerciales,
respectivamente ; de tres resoluciones dictadas por
el Tribunal Económico Administrativo Provincial,
en 13 de mayo de 1961, que han dado lugar a dos
reclamaciones de Inmobiliaria Galileo, S. A., y a

la promovida por Inmobiliaria Europa, S. A., decla¬
rando su derecho a la bonificación del 90 por 100

de los arbitrios que gravan el uso y disfrute de fin¬
cas de su respectiva propiedad, acogidas a los bene¬
ficios del Decreto-ley de 19 de noviembre de 1948;
de ocho resoluciones del Tribunal Económico Ad¬
ministrativo Provincial, dictadas, una, en 15 de
abril ; otras cinco, en 29 de abril, y las dos restan¬
tes, en 13 de mayo de 1961, que han dado lugar a
las reclamaciones promovidas por don Joaquín Ge¬
labert Deu, doña Estrella Fernández, don Jaime
Tarrazón Padía, don Marcelo Leonori Rocchi, doña
Rosa Caba Serra, Foret, S. A. ; don Joaquín Alba-
rea Parés y Banca Jover, S. A., contra las cuotas
de contribuciones especiales que les fueron asigna¬
das en razón de fincas de su respectiva propiedad,
y consentir las calendadas resoluciones de confor-
nrdad con lo informado por el Jefe Letrado del
Negociado de contribuciones especiales; de cinco
resoluciones favorables al Aymntamiento, dictadas
por el Tribunal Económico Administrativo Provin¬
cial, cuatro de ellas en 27 de junio de 1961 }r, la
otra, en 15 de julio del mismo año, por las que
admite los desistimientos presentados por doña Isa¬
bel Marcha, don Bruno Schmidt y don Ramón Vi¬
dal, de sendas reclamaciones interpuestas contra cuo
tas de contribuciones especiales ; el presentado por
Empresa Nacional de Autocamiones, S. A., de la
reclamación que interpuso contra cuota de plusvalía,
V el de don Max Silbertein, de la reclamación que
había formulado contra liquidación por licencia de
apertura de establecimiento ; y de la sentencia fa
vorable al Ayuntamiento, dictada por la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial, en 22 de marzo
de 1961, que condena a LUL Flores Tarruella, como
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autor de un delito de malversación de caudales pú¬
blicos, a la pena de seis años y un día de presidio
mayor, y a cada uno de los complices de dicho
delito, José M.a Amat Mollfulleda y Julián Avinente
Soriano, a la pena de seis meses y un día de pre¬
sidio menor.

— Comparecer, por medio del Procurador que

se designe, en el recurso contenciosoadministrativo
interpuesto por Patrimonial y Financiera Hefer, so¬
ciedad anónima, ante la Sala de lo Contencioso de
la Audiencia Territorial, contra acuerdo del Exce¬
lentísimo Ayuntamiento pleno, de 26 de octubre
de i960, que aprobó definitivamente el proyecto de
edificio singular a construir en las fincas n.s 14

de la plaza de Cataluña y 4 y 6 de la ronda de San
Pedro, de esta Ciudad ; por don Juan Verdaguer
Mota y Comercial Verdaguer, S. A., ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Territorial, contra el acuerdo del Ayuntamiento
pleno, de 15 de abril de 1961, desestimatorio de la
reclamación que presentaron en la información pú¬
blica a que fue sometido el pliego de condiciones,
bases y proyectos para la concesión de la ejecución
del Plan de ordenación singular de la manzana limi¬
tada por la plaza de Cataluña y las calles de Pelayo
y Vergara ; por don Fernando Riera Algarra, contra
la desestimación tácita de su instancia, de 3 de mayo
de i960, en que solicitaba ser asimilado a la cate¬
goría de Oficial preferente de la escala técnicoadmi-
nistrativa de esta Corporación ; por doña Natividad
Amich Vert, contra acuerdo de la Comisión muni¬
cipal permanente, de 18 de mayo de i960, que fijó
su pensión de jubilación ; interponer cuantos recur¬
sos fueren procedentes y seguir el pleito por todos
sus trámites.

— Autorizar a la Jefatura del Servicio español
del Magisterio para que utilice el Salón de Ciento
con el objeto de celebrar, el 27 de noviembre de 1961
y a las once horas, un acto conmemorativo ciel
«Día del Maestro».

— Erigir un busto del maestro Falla como ho¬
menaje al insigne compositor y conmemoración del
estreno, que se celebrará en la Ciudad, de su gran
obra postuma La Atlántida, de trascendencia uni¬
versa^ e inspirada en el poema inmortal de mosén
Verdaguer.

hacienda y patrimonio

IMPUESTO DE EUJO
Y DE RECARGOS FISCALES

Conceder, con exención de pago de derechos, a
3 Cooperativa Barcelonesa de Vendedores de Prensa,
evistas y Publicac:ones, la licencia de apertura co¬

rrespondiente al local que ocupa en la calle de Sanalio, n. 15, bajos, de esta Ciudad, de conformi-
Cac con 1° Previsto en el apartado c) del art. 9.0
(e la Ordenanza fiscal n.° 12.

PLUSVALÍA

Fijar como definitivas las cuotas de i,869'6o,
3,i3°'6o, 6,3i8'io, 6,318*10, 2,092*90 y 2,no'30 pe¬
setas, a cargo de doña Francisca Cutieres Masdéu,
y de pesetas i,8Ó9'6o, 3,130*60, 6,3i8'io, 6,318*10,
2,092*90 y 2,iio'30, a cargo de doña Engracia Ra¬
ventós Cuberes, por la transmisión de dominio a su

favor, en 23 de agosto de 1955, de los inmuebles
sitos en las calles de la Virgen del Carmelo, n.s 5
y 7 ; Valencia, n.° 206 ; Aribau, n.° 67, y Margenat,
n.° 2, y carretera del Tibidabo, lugar llamado «Coll-
cerolas», en sustitución de las provisionalmente li¬
quidadas, de importe 3,739*20, 6,190*07, 12,636*19,
12,636*19, 4,185*73 y 4,220*70 ptas. (expediente nú¬
mero 42119); de 4,044» 2,455, i,i59'4o, 5>o6o'20,
5,o6o'20, 3,oo9'6o, i,i67'io, 5,226*30 y 1,313*20 pe¬
setas, a cargo de doña Josefa Mas González, la pri¬
mera ; de don Agustín MasGonzález, la tercera, cuar¬
ta y quinta, y de doña Pilar y doña Josefa Mas Gonzá¬
lez, las tres últimas, por la transnrsión de dominio
a su favor, en 4 de octubre de 1958, de los inmue¬
bles sitos en las calles de Lope de Vega, n.° 45, y
Juncá, n.s 65 y 67 ; pasaje de Joaquín Pujol, nú¬
mero i ; calles de Lope de Vega, n.8 47-49, y Enna,
n.° 245, y pasaje de Casamitjana, n.° 19, y por la
transmisión del censo con dominio1 y dominio út 1
de la rambla de Santa Mónica, n.° 7 (expediente
n.° 60,567), en sustitución, la tercera y cuarta de
dichas cuotas, de las provisionalmente liquidadas,
de importe 2,495 Y 6,743*60 ptas. ; de 12,017*90,
41,820*30, 23,oi3'io, 27,222*40 y i8,i7i'4o ptas., a

cargo de doña Asunción San toja Planells y otro,
por la transmisión de dominio a su favor, en 10 de
marzo de 1958, de la mitad del inmueble sito en

la calle de Zaragoza, n.° 56, y de los sitos en la
calle de los Sanjuanistas, n.8 11, 13, 9 y 7 (expe¬
diente n.° 56,269/58), en sustitución de las pro¬
visionalmente liquidadas, de importe 13,843*30,
52,253'io, 28,718*20, 33,99i'6o y 22,729*30 ptas.,
respectivamente; de 4,497 ptas., a cargo de doña
Mercedes Boada Plume; y de 2,181*30 y 836 ptas.,
a cargo de doña María Boada Mir, y de 2,168*40 y

3,374'90 ptas., a cargo de don Jaime Boada Mir,
por la transmisión de dominio a su favor, en 31 de
octubre de 1958, de los inmuebles sitos en la plaza
de Bacardí, n.° 10 ; calle de Santa Amalia, n.8 29,

Y 31-31 ; plaza de Bacardí, n.° 7 ; calles de San
Alejandro, n.8 50-52 ; Lagalla, n.8 20-22, y n.8 17
al 21, respectivamente (expediente n.° 64,704), en
sustitución de las cuatro últimas de las provisional¬
mente liquidadas, de importe 5,858*20, 2,450*90,
6,5oi'7o y 10,130*30 ptas. ; de 9,628*60, 8,164*20 y

5,58i'20 ptas., a cargo de don Vicente Piera Cor¬
tés, por la transmisión de dominio' a su favor, en

19 de abril de i960, de tres inmuebles sitos en la
calle de Galileo, n.8 299 bis (interior) y 301

(parte) (expediente n.° 73,206), en sustitución, la
primera, de la provisionalmente liquidada, de im¬
porte 20,124*60 ptas. ; de 92,558'55, 8,201*30 y
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16,903*90 ptas., a cargo de don Buenaventura Conill
Garriga-Nogués y hermanos, por la transmisión de
dominio a su favor, en 15 de enero de 1959, de los
siguientes inmuebles : 4) calle de Agustina Sara¬
gossa, s/n. ; 5) calle de Agustina Saragossa, s/n.
y 6) carretera de Sarrià, n.s 141-143, respectiva¬
mente (expediente n.° 60,525), en sustitución, las dos
últimas, de las provisionalmente liquidadas, de im¬
porte i6,i97'55 y 34,514*45 ptas.'; de 3,968*70 y

905*10 ptas., a cargo de don José Luis, doña María
del Carmen y doña Rosa M.a Munné Andreu, por

la transmisión de dominio a su favor, en 23 de di¬
ciembre de 1953, del usufructo de los inmuebles
sitos en el paseo de Gracia, n.° 18, y la avenida
de José Antonio, n.° 611 (expediente 11.0 66,860),
en sustitución de las provisionalmente liquidadas,
de importe 31,503*10 y 10,642*90 ptas. ; de 1,252*20
y 1,252'20 ptas., a cargo de doña María Barquet
Santaló, por la transmisión de dominio a su favor,
en 28 de octubre de i960, de los pisos 5.0, 3.a, y

principal del inmueble sito en la calle de Cerdeña,
n.° 281 (expediente n.° 77,549), en sustitución de
las provisionalmente liquidadas, de importe 1,276*50
y 1,276*50 ptas. ; de 25,079*10 ptas., a cargo de
don Eduardo Porgas Villamet, por la transmisión
de dominio a su favor, en 17 de noviembre de 1958,
del inmueble sito en la calle de Ríos Rosas, n.° 39

(expediente n.° 57,869/59), en sustitución de la pro¬
visionalmente liquidada, de importe 33,677*70 pese¬
tas ; de 19,561*70 ptas., a cargo de doña Angelina
y doña María Cuyás Ponsá, por la transmisión de
dominio a su favor, en 25 de enero de 1958, del
inmueble sito en la calle de Casanova, n.° 31 (ex¬
pediente n.° 53,603/58), en sustitución de la pro¬
visionalmente liquidada, de importe 60,182*70 pe¬

setas; de 25,582*70 ptas., a cargo de don Juan Nu-
biola Vilumara, por la transmisión de dominio a su

favor, en 24 de diciembre de 1958, de la quinta
parte indivisa del inmueble sito en la calle de Ara¬
gón, n.° 282 (expediente n.° 58,567/59), en sustitu¬
ción de la provisionalmente liquidada, de importe
26,982*20 ptas. ; de 7,016*30 ptas., a cargo de doña
Francisca M.a Margarita, don Juan y don José Ala-
vedra Estivill, doña Teresa Prat, don Juan, doña
Luisa y doña Josefa Caballé Costa, por la transmi-
s:ón de domimo a su favor, en 16 de abril de i960,
del inmueble sito en la calle de Escocia, 11.0 26 (ex¬
pediente n.° 73,350), en sustitución de la provisio¬
nalmente liquidada, de importe 9,251*20 ptas. ; de
i,i94'4o ptas., a cargo de doña María Gloria y doña
María del Carmen Molins Barraquer, por la reden¬
ción de un censo con dominio, en 8 de jmiio de i960,
que gravaba las tres cuartas partes del inmueble
sito en la calle del Forn de la Fonda, n.° 3 (expe¬
diente n.° 73,482), en sustitución de la provisional¬
mente liquidada, de importe 1,590*70 ptas. ; de
44,o54'6o ptas., a cargo de doña Carmen Camps
Codina, por la transmisión de dominio a su favor,
en 26 de enero de 1961, del inmueble sito en la
calle de Gelabert, n.° 30 (expediente n.° 79,357) ;

en sustitución de la provisionalmente liquidada de
importe 44,588*70 ptas. ; de 1,145*10 ptas., a cargo
de don José Barquet Santaló, por la transmisión de
dominio a su favor, en 28 de octubre de i960 del
piso 4.0 del inmueble sito en la calle de Cerdeña
n.° 281 (expediente n.° 77,548), en sustitución dé
la provisionalmente liquidada, de importe 1,167*30
pesetas ; de 1,145*10 ptas., a cargo de don Isidro
Barquet Santaló, por la transmisión de dominio a

su favor, en 28 de octubre de i960, del piso 2.0 del
inmueble sito en la calle de Cerdeña, n.° 281 (ex¬
pediente n.° 77,209), en sustitución de la provisio¬
nalmente liquidada, de importe 1,167*30 ptas.; de
210,130*20 ptas., a cargo de doña Juana Berenguer
Janer, por la transmisión de dominio a su favor, en

12 de diciembre de i960, del inmueble sito en el
paseo de la Bonanova, n.° 28 (expediente n.° 77,323),
en sustitución de la provisionalmente liquidada, de
importe 250,155*20 ptas. ; de 2,6ii'8o ptas., a cargo
de don Rafael Llopart Rodeja, por la transmisión de
dominio a su favor, en 28 de junio de i960, del
piso i.°, 2.a, del inmueble sito en la calle del Con¬
sejo de Ciento, 11.0 161 (expediente n.° 74,182), en

sustitución de la provisionalmente liquidada, de im¬
porte 2,654*40 ptas. ; de 2,494*70 ptas., a cargo
de doña Antonia Segòvia. Ros, por la transmisión de
dominio a su favor, en 13 de mayo de i960, del
piso 3.0, i.a, del inmueble sito en la calle del Con¬
sejo de Ciento, n.° 161 (expediente n.° 73,700), en
sustitución de la provisionalmente liquidada, de
importe 2,539'io ptas. ; de 519*10 ptas., a cargo
de don Juan Grau Colomer, por la transmisión de
dominio a su favor, en 5 de junio de i960, del
piso i.°, 2.a, de la casa sita en el paseo del Triunfo,
n.° 50 (expediente n.° 75,379), en sustitución de la
provisionalmente liquidada, de importe 559*40 pe¬
setas; de i,228'4o ptas., a cargo de doña Gertrudis
Arrufat Cerezo, por la transmisión de dom nio a su
favor, en 27 de junio de i960, del piso principal, 2.a,
de la casa sita en el paseo del Triunfo, n.° 50 (ex¬
pediente n.° 75,378), en sustitución de la provis 0-
nalmente liquidada, de importe 1,280'10 ptas. ; de
56,473*30 ptas., a cargo de don Pedro Santiago Ca¬
dena Estradera, por la trasmisión de dominio a su
favor, en 4 de abril de i960, de un inmueble sito
en las calles de Urgel, n.s 162 al 166, y Mallorca,
n.s 120 al 122 (expediente n.° 72,973), en sustitución
de la provisionalmente liquidada, de importe pese¬
tas 56,668'6o; de 9,548'4o ptas., a cargo de don
Francisco Torrente Cañete, por la transmisión de
dominio a su favor, en 5 de marzo de 1958) del
inmueble sito en la calle de Pedrell, n.° 86 (expe
diente n.° 73,310), en sustitución de la provisional
mente liquidada, de importe 9,649*30 ptas., de
36,861*50 ptas., a cargo de don Guillermo Busquets
Le Monnier, por la transimisión de dominio a su
favor, en 11 de noviembre de 1959, de cliada
parte indivisa del inmueble sito en la calle ce
Consejo de Ciento, n.° 345 (expediente n." 67,053 >
en sustitución de la provisionalmente liquidada,
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importe 42,648 ptas. ; de 10,028*40 ptas., a cargo
de don Buenaventura Mora Fito, por la transmi¬
sión de dominio a su favor, en 7 de marzo de 1957,
del inmueble sito en la avenida de la Meridiana,
n.° 279 bis (expediente n.° 48,929/57), en sustitución
de la provisionalmente liquidada, de importe pesetas
ii,2I5'o5 ; de 6,228'io ptas., a cargo de doña Nu¬
ria Ribo Pujol, por la transmisión de dominio a su

favor, en 19 de febrero de 1959, de la nuda propie¬
dad del inmueble sito en la calle de Bali arda, nú¬
mero 93 bis (expediente n.° 57.941)» en sustitución
de la provisionalmente liquidada, de importe pese¬
tas 7,oi5'3o; de 7,537'30 ptas., a cargo de doña
Ángela Cao Puiggròs, por la transmisión de domi¬
nio a su favor, por compraventa, en 24 de febrero
de 1961, de una mitad indivisa del inmueble sito
en la calle de Roger de Flor, n.° 287, y en la ave¬
nida de San Antonio María Claret, n.° 26 (expe¬
diente n.° 79,629), en sustitución de la provisional¬
mente liquidada, de importe 9,150*70 ptas. ; de
18,385*40 ptas., a cargo de doña Susana Miralles
Císotti, por la transmisión de dominio a su favor,
por donación, en 16 de febrero de 1961, del imue-
ble sito en la calle de Villar, n.° 60 (expediente
n.° 79,716) ; de 19,097*60 ptas., a cargo de don Joa¬
quín Alsina Martí, por la transmisión de dominio
a su favor, en 6 de diciembre de i960, del piso prin¬
cipal, 2.a, de la casa de la calle de Aragón, 11.0 218
(expediente n.° 78,056), en sustitución de la provi¬
sionalmente liquidada, de importe 23,478*40 ptas. ;
de 13,116*50 ptas., a cargo de don José Vilar Vidal,
por la transmisión de dominio a su favor, en 3 de
diciembre de i960, del piso i.°, 3.a, de la casa de la
calle de Aragón, n.° 218 (expediente n.° 78,057),
en sustitución de la provisionalmente liquidada, de
importe 16,137*30 ptas. ; de 13,116*50 ptas., a cargo
de don José Coll Mallafré, por la transmisión de
dominio a su favor, en 3 de diciembre de i960, del
piso 2.0, 4.a, de la casa de la calle de Aragón, nú¬
mero 218 (expediente n.° 78,058), en sustitución de
la provisionalmente liquidada, de importe 16,137*30
pesetas; de 7,401*60 ptas., a cargo- de don Armando
Sancho Roger, por la transmisión de dominio- a su

favor, en 5 de diciembre de i960, del inmueble sito
en la calle de la Selva, n.8 22-24 (expediente nú¬
mero 77,499), en sustitución de la provisionalmente
liquidada, de importe i2,668'8o pesetas; de pese¬
tas 177,44^/90, a cargo de don Jesús Raventós
ICatjó, por la transmisión de dominio a su favor,
por compraventa, en 24 de febrero de 1961, de un
inmueble sito- en el Camino- de Caralleu, s/n. (ex¬
pediente n.° 79,857) ; de 6,437'8o ptas., a cargo de
doña M.a Teresa Llopis Borràs, por la redención
de un censo con dominio mediano que gravaba el in¬
mueble sito- en la calle del Putxet, 11.0 33, en 4 de
febre,o de i960 (expediente n.° 72,740), en sustitu-
c on de la provisionalmente liquidada, de importe
^>27i 70 ptas. ; de 30,161*60 ptas., a cargo- de donedro Homs h errer, por la transmisión de dominio
a su ^avor> en 20 de abril de i960, del inmueble sito

en la calle de Floridablanca, n.° 24, y avenida de
Mistral, n.° 57 (expediente n.° 73,065), en sustitu¬
ción de la provisionalmente liquidada, de importe
33,3°3'6o ptas. ; de 7,196*90 ptas., a cargo de doña
Carmen Pelegrí Reig, por la transmisión de domi¬
nio a su favor, en 24 de diciembre de 1959, del
inmueble sito en la calle de Juan Gamper, n.° 48
(expediente n.° 73,521), en sustitución de la provi¬
sionalmente liquidada, de importe 14,450*10 ptas. ;
de 3,841*50 ptas., a cargo de don Enrique García
Pérez y doña Buenaventura Capdevila Perarnau,
por la transmisión de dominio a su favor, en 17 de
mayo de i960, del piso principal, 2.a, de la casa
de la calle de Muntaner, n.° 72; de 95,674 ptas.,
a cargo de Materiales y Construcciones, S. A., por
la transmisión de dominio a su favor, en 2 de agosto
de i960, de una mitad indivisa del inmueble sito
en las calles de la Reina Victoria, n.s 9-11, y Juan
Sebastián Bach, n.° 16 (expediente n.° 76,332), en
sustitución de la provisionalmente liquidada, de
importe 106,514*20 ptas. ; de 4,819*40 ptas., a cargo
de don José Ferrer Raldúa, por la transmisión de
dominio a su favor, por donación, en 28 de octubre
de i960, del inmueble sito en la calle de la Tra¬
vesera de Gracia, n.° 402 (expediente n.° 76,584),
en sustitución de la provisionalmente liquidada, de
importe 10,392*20 ptas. ; de 12,412*70 ptas., a cargo
de doña María Candelaria Ríos Hernández, por la
transmisión de dominio a su favor, en 7 de octubre
de i960, del piso 4.0, i.a, de la casa de la calle de
Balmes, n.° 26 (expediente 11.0 77,166) ; de 2,139*50
pesetas, a cargo de don Julio Borja Urzais, por la
transmisión de dominio a su favor, en 26 de sep¬
tiembre de 1959, de la tienda 2.a de la casa sita en

la calle de la Independencia, n.° 320 (expediente
n-° 69,755), en sustitución de la provisionalmente
liquidada, de importe 2,344*30 ptas. ; y la de pe¬
setas 13,803*20, a cargo de don Platón Rodríguez
Pla y don Ovidio Rodríguez Planell, por la trans¬
misión de dominio a su favor, en 9 de junio de 1959,
del inmueble sito en la calle de Frovenza, n.° 435
(expediente n.° 65,191).

— Declarar exceptuada del arbitrio de plusvalía
la transmisión de dominio a favor de don José Ba¬
llester Nebot, don José Ballester Ventura y don
Luis Folch Soler, en 9 de abril de 1959, de tres
inmuebles sitos en el Torrente de Estadella, s/n.,
interior (expediente n.° 64,715).

— Desestimar la reclamación formulada por don
José Giralt Aguilera, en relación a la transmisión
de dominio a su favor, en 3 de febrero- de 1961, de
un inmueble sito en la calle de la Industria, nú¬
mero 405 (expediente n.° 79,418), y fijar como- de¬
finitiva la cuota de 5,376*40 ptas. ; por don Andrés
Ricart Sala, en relación a la transmisión de domi¬
nio a su favor, en 21 de enero de 1961, del inmue¬
ble sito en la calle de Vistahermosa, 11.0 12 (expe¬
diente n.° 79,538), y fijar como definitiva la cuota
de 20,045'io ptas. ; por Hilaturas Noguera, S. A.,
en relación a la transmisión de dominio a su fa-
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vor, en 23 de diciembre de 1900, del almacén, bajos,
y del piso entresuelo del inmueble sito en la calle
de Bailen, n.° 19, y fijar como definitivas las cuo¬
tas de 2,165 y 2,972'io ptas. (expediente n.° 78,070) ;
por doña Carmen Bergé Benseny, en relación a la
transmisión de dominio a su favor, en 13 de diciem¬
bre de i960, del piso 5.0, i.a, del inmueble sito en
la calle de Muntaner, n.° 172 (expediente n.° 78,291),
y fijar como definitiva la cuota de 2,578 ptas. ; por
doña Ana M.a Pujols Pons, en el expediente nú¬
mero 78,725, y fijar como definitiva la cuota de
6i,82Ó'6o ptas., por la transmisión de dominio a
su favor, por compraventa, en 12 de diciembre
de i960, del inmueble sito en la calle de Cauria,
n.° 24 ; por doña Mercedes y doña Catalina Gatius
Barcos, y fijar como definitivas las cuotas de pese¬
tas 2,Ó96'9o y 7,S33'20, por la transmisión de do¬
minio a su favor, en 28 de julio de i960, de dos
censos con dominio directo y mediano, respectiva¬
mente, gravitantes sobre el inmueble sito en el
pasaje de Marimón, n.° 24 (expediente n.° 77,398) ;
por doña Concepción Jové Ferrer, en el expediente
n.° 77,409, y fijar como1 definitiva la cuota de pe¬
setas 8,54Ó'40, por la transmisión de dominio a su
favor, en 10 de noviembre de i960, del inmueble
sito en la calle del Pardillo, n.° 67 ; por don Anto¬
nio, don Vicente y don Enrique Illa Sanz, en rela¬
ción a la transmisión de dominio a su favor, en

30 de enero de i960, de los inmuebles sites en la
Gran vía de Carlos III, n.s 122-126, y calles de Bo¬
livia, 11.s 340-360; Maresma, n.s 125-145; Marrue¬
cos, 11.8 201-222, y Puigcerdà, n.8 138-158 (expe¬
diente n.° 76,286), y fijar como definitivas las cuotas
de 83,07S'9o y 135,464*40 ptas. ; por doña María
Verdera Conesa, y fijar como definitiva la cuota
de 10,748'20 ptas., por la transmisión de dominio a
su favor, en 6 de julio de i960, del piso 2.0, 2.a,
de la casa del paseo de San Juan, n.° 11 (expediente
n-° 75)348) ; por don Carlos Olivé Millet, en rela¬
ción con la transmisión de dominio a su favor, en

7 de febrero de i960, del inmueble sito en la calle
del Doctor Amigant, n.° 12 (expediente n.° 74,674),
y fijar como definitiva la cuota de 14,069*70 ptas. ;
por doña Lucía Barallat Claramunt, en relación a
la transmisión de dominio a su favor, en 2 de enero
de 196c, de los inmuebles sitos en las calles del
Santo Cristo, n.° 25 ; Priorato, n.s 7 y 9 ; Valls,
n.° 37 bis; Gavá, 11.0 43, y n.° 45 (expediente nú¬
mero 72,914), y fijar como definitivas las cuotas
de pesetas 8,884*50, 22,322*90, 3.927'30, 14,650*80
y 10,583*70 ; por don José M.a Verdaguer Sors, y
fijar como definitiva la cuota de 2,244*30 ptas., por
la transmis'ón de dominio a su favor, en 7 de julio
de i960, del piso 7.0, i.a, de la casa sita en la
calle de Muntaner, n.° 172 (expediente n.° 75,866) ;
per don Emilio Serrat Solé, en relación a la trans¬
misión de dominio a su favor, en 24 de abril de i959>
del inmueble sito en la calle de Biosca, s/n. (ex¬
diente n.c 73,270), y fijar como definitiva la cuota
de 32,790*90 ptas., por don José M.a Pàmies Cas¬

tellà, y fijar como definitiva la cuota de 105,390*70
pesetas por la transmisión de dominio a su favor
en 3 de enero de 1959, del inmueble sito en la callé
de Caspe, n.° 144-146 (expediente n.° 60,133); por
don José Ibáñez Edo, en relación a la transmisión
de dominio a su favor, en 11 de junio de 1959 del
piso 3.0, i.a, del inmueble sito en la calle de Pablo
Claris, n.° 5, y fijar como definitiva la cuota de

i,8i6'io ptas. (expediente n.° 63,964); por doña
Francisca Camps Vidal, en relación a la transmi¬
sión de dominio a su favor, en 4 de febrero de i960,
del inmueble sito en la calle de José Millán Gon¬

zález, n.° 8 (expediente n.° 72,663), y fijar como
definitiva la cuota de 7,554 ptas. ; por don Fran¬
cisco Cortadella Sanromá, y fijar como definitiva
la cuota de 3,246*90 ptas. por la transmisión de
dominio a su favor, en 23 de diciembre de 1959,
del piso principal, 2.a, de la casa sita en la calle
de Muntaner, n.° 256 (expediente n.° 71,292) ; por

doña Elvira Sanvicens Phgueras, en relación a la
transmisión de dominio a su favor, en 30 de junio
de 1959, de la tienda del inmueble sito en la calle
Mayor de Gracia, n.° 10 (expediente n.° 69,901), y
fijar como definitiva, la cuota de 12,905*70 ptas.;
por don Francisco Gómez Gómez, en relación a la
transmisión de dominio a su favor, en 9 de noviem¬
bre de 1957, del inmueble sito en la calle de Manso,
n.° 29 (expediente n.° 55,826), y fijar como defini¬
tiva la cuota de 21,411*40 ptas. ; por don Vicente
Vendrell Montserrat, en calidad de representante
del interesado don Agapito Lagen Cardona, y fijar
como definitiva la cuota de 24,158*70 ptas., por la
transmisión de dominio a. su favor, en 5 de febrero
de 1959, del inmueble sito en la calle del Párroco
Triado, 11.0 31 (expediente n.° 60,124) ; por doña
Mercedes Bcrdiell Gasa y hermana, en el expediente
n.° 78,137, y fijar como definitiva la cuota de pe¬
setas 2,463 por la transmisión de dominio a su
favor, en 29 de diciembre de i960, del piso prin¬
cipal, 2.a, de la casa sita en la calle de Deu y Mata,
n.° 137 ; por don José M.a Grimau Bauzá, en el
expediente n.° 78,139, y fijar como definitiva la
cuota de 2,463 ptas. por la transmisión de dominio
a su favor, en 29 de diciembre de i960, del piso 1.,
puerta 2.a, de la casa de la calle de Deu y Mata,
n-° *37 i Por don Jesús Recasens Vives, en el ex¬
pediente n.° 77,941, y fijar como definitiva la cuota
de 2,o97'6o ptas., por la transmisión de dominio a
su favor, en 6 de octubre de i960, del piso 3- » I- »
de la casa de la ronda de San Pablo, n.° 13 ; Por
doña María Pilar Conde Galí, en el expediente d^
plusvalía n.° 77,355; por doña Pilar García-Nieto
Fossas, en el expediente de plusvalía n. 77-39/ >
por doña Pilar Porta Echarte, en el expediente de
plusvalía n.° 77.462 ; por doña Agustina Sugrañes
Vila, en el expediente n.° 65,593, y fijar como dem
nitiva la cuota de 295*85 ptas. por la transmisión
de dominio a su favor, en 13 de marzo de 1959-
del piso 2.0, i.a, de la casa de la calle de la Na-
ción, n.° 2 bis ; por don Francisco Sánchez Zapata,
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en el expediente n.° 65,594, Y fijar como definitiva
la cuota de 295'90 ptas. por la transmisión de domi¬
nio a su favor, en 16 de marzo de 1959, del piso i.°,
puerta 2.a, de la casa de la calle de la Nación,
n.° 2 bis; Por don Antonio Carrés Palazón, en el
expediente n.° 65,595, y fijar como definitiva la
cuota de 295*90 ptas. por la transmisión de domi¬
nio a su favor, en 13 de marzo de 1959, del piso i.°,
puerta 2.a, de la casa n.° 2 bis de la calle de la
Nación ; por don Francisco Marín Ruiz, en el
expediente n.° 65,596, y fijar como definitiva la
cuota de 369*30 ptas. por la transmisión de domi¬
nio a su favor, en 13 de marzo de 1959, de la
tienda 2.a de la casa n.° 2 bis de la calle de la Na¬
ción ; por don Mateo Ruiz Alvarez, en el expe¬
diente n.° 65,597, y fijar como definitiva la cuota

de 364*25 ptas. por la transmisión de dominio a

su favor, en 13 de marzo de 1959, de la tienda i.a
de la casa n.° 2 bis de la calle de la Nación ; por
don Teodoro Sáez Belloso, en el expediente nú¬
mero 65,598, y fijar como definitiva la cuota de
295*90 ptas. por la transmisión de dominio a su

favor, en 23 de marzo de 1959, del piso 3.0, 2.a,
de la casa de la calle de la Nación, n.° 2 bis ;

por don Luis Milán Peiró, en el expediente nú¬
mero 65,592, y fijar como definitiva la cuota de
295*90 ptas. por la transmisión de dominio> a su

favor, en 13 de marzo de "959, del piso 2.0, 2.a,
de la casa de la calle de la Nación, n.° 2 bis;
en el expediente n.° 62,836, y fijar como defini¬
tiva la cuota de 24,908*50 ptas., a cargo de doña
Gloria Sacrest Recolons, por la transmisión de
dominio a su favor, en 13 de abril de 1956, de la
nuda propiedad de una mitad indivisa del inmue¬
ble sito en la calle del Consejo' de Ciento, n.° 336 ;
per don Ignacio' Cucurella Malo, en el expediente
n- 65,591, y fijar como definitiva la cuota de pe¬
setas 295*87 por la transmisión de dominio a su

favor, en 28 de marzo de 1959, del piso 3.0, i.a,
de la casa de la calle de la Nación, n.° 2 bis ; por
doña María de los Ángeles Piera Cuxart, en rela¬
ción a la transmisión de dominio a su favor, en
26 de febrero de 1959, de un tercio de la nuda
propiedad de un octavo del inmueble sito en la
calle de Balmes, 11.0 147, y de un tercio de la nuda
propiedad de una mitad de otro inmueble sito en
ci paseo de Valldaura, s/n. (expediente n.° 64,573),
> fijar como definitivas las cuotas de 2,061*50 y
4>535 10 ptas. ; por don Juan Fhrré Roca, en nom-
'■e de su esposa doña Montserrat Coma Pascual,
> fijar como definitiva la cuota de 8,656*60 ptas.
por la transmisión de dominio a su favor, en i.°
fie febrero de 1957, de derecho de usufructo afecto
al inmueble sito en la calle de Bruniquer, n.° 44
Expediente n.° 59,413) ; en el expediente nú-
"!ero 54,706/58, y fijar como definitivas las cuo¬
tas de 83,880*25 y 77,945'20 ptas., a cargo de In-
l.1';t'ial y Mercantil Hab, S. A., por la transmi-
■x-n de dominio a su favor, en 23 de diciembre

T957, de una mitad indivisa de dos terrenos

sitos en las calles de Huelva, n.s 188-198, y La
Maresma, n.s 274-288 y 290-300; en el expediente
n.° 55,485/58, y fijar como definitiva la cuota de
23,041 ptas., a cargo de Inmobiliaria Constructora
Mediterránea, S. A., por la transmisión de domi¬
nio a su favor, en 11 de diciembre de 1956, del
inmueble sito en la calle de Castañer, n.° 27
(interior).

SOLARES

Dar de baja los cargos que se citan del arbitrio
de solares sin edificar : Desde el segundo trimes¬
tre de 1955, correspondiente al de propiedad de
den Fernando Rodamilans Rosas, n.a 3 de la calle
de Matanzas, ocupado por un edificio de carácter
permanente, y rectificar, con iguales efectos, el
de n.° 154,266 del de solares, estén o> no edifica¬
des, referente a la citada finca, en el sentido' de
aplicar a la misma la superficie de 149*46 m2 (igua¬
les a 3,956 p2), al precio de 22 ptas. el p2, un valor
de 87,032 ptas. y la cuota trimestral de 54*39 pe¬
setas ; desde el primer trimestre de 1958, el cargo
n.° 9,451, correspondiente al de propiedad de doña
María Condal Tous, viuda de don Pedro Elias
Cuyás, señalado con los 11.8 30-64 de la avenida
de José Antonio, que se halla exento del pago del
citado arbitrio, por acuerdo de la Excma. Comi¬
sión municipal permanente de 31 de enero de 1928 ;
desde el ejercicio de i960, los cargos n.s 42,678,
42,681 y 42,688, correspondientes a la finca pro¬

piedad de la Congregación de la Misión de San
Vicente de Paúl, n.s 29-33 de la calle del Monte
Orsá, que, a tenor de k> que determina el apar¬
tado 7.0 del art. 590 de la vigente Ley municipal,
no reúne la condición de tributable ; y el cargo
n.° 406 del arbitrio sobre solares sin vallar, y desde
el año 1961, los de n.s 421 y 274 del mismo' arbi¬
trio, referentes a las fincas propiedad de don Enri¬
que Vila Ncgareda, n.s 141 y 147 de la avenida
de la República Argentina; de la Comunidad de
propietarios, n.s 36-40 de la calle de Torras y Pu¬
jalt, y de don Ángel Salarich Reynés, n.° 28 de la
del Compositor Bach, respectivamente, por no
reunir la condición de tributables, de conformidad
con lo dispuesto en el n.° 4.a del art. 2° de la
Ordenanza fiscal n.° 33, así como las 45 fincas
que figuran en la relación adjunta ; desde el tercer
trimestre de i960, el cargo n.° 4,506, correspon¬
diente al de propiedad de Hermanos de Enri¬
que Cera y otros, n.s 505-519 de la calle de Pe¬
dro IV, que, a tenor de lo que determina el
art. 504 de la Le}' municipal vigente, no reúne
la condición de tributable ; rectificar, con iguales
efectos, los cargos n.s 129,973 Y I29,975, en el
sentido de que, respectivamente, hagan referencia
a las fincas propiedad de Metales y Platería Ri¬
bera, S. A., y de don Enrique Cera Buxeda y

otros, n.s 499-501 y 521 de la calle de Pedro IV,
a los que se aplicará la superficie de 15,752 y
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174,795 P2) al precio de 10 y 6 ptas. el p2, las
bases imponibles de 157,520 y 1.048,770 ptas. y
las cuotas trimestrales de 98*45 y 655*48 ptas.,
también respectivamente ; y finalmente, y también
desde el tercer trimestre de i960, inscribir en el
Registro y matrícula de contribuyentes de este
último arbitrio, las dos fincas propiedad de Coope¬
rativa Viviendas Sagrado Corazón de Jesús, seña¬
ladas con los n.s 159-177 y 180-200 de la calle de
la Maresma, a las que se aplicarán los datos de su¬
perficie y valor fijados por los Servicios técnicos
municipales, conocidos y conformados por dicha
Cooperativa, puesto que le fueron comunicados en
oficio de 8 de junio próximo pasado ; los cargos
referentes a los solares propiedad de doña Lidia
Vidal-Cuadras, doña Catalina Terradellas Buch,
don Juan García Martínez, don Fernando y don
Alberto Bernis Carné, don Manuel Pablo Grúa,
doña M.a Dolores González del Valle, don Vicente
Bueno* Cabero y Hermanos de la Sagrada Familia,
respectivamente situados en las avenidas de Pear¬
son, n.s 77-79 ; José Antonio Primo de Rivera,
n.s 831-833, 829 y 1,004,012 ; Virgen de Mont¬
serrat, n.° 171-C; paseo* de Urrutia, s/n., y calles
de Mauricio Vilamura, n.° 48 ; Marqués de Fo¬
ronda, n.s 6-8, y Peris Mencheta, 11.a 34-36 ; y los
de propiedad de la Compañía Misionera del Sa¬
grado Corazón de Jesús y el de la señora González
del Valle, señalados, respectivamente, con el n.° 9
de la avenida del Doctor Andreu y sin número
del paseo de Urrutia, en atención a que ninguna de
las citadas fincas reúnen la condición de tributa-
bles, a tenor de lo que preceptúan los arts. 499,
504 y 590 de la vigente Rey municipal ; desde el
ejercicio de 1961, los cargos n.s 192 y 106, corres¬
pondientes a las fincas propiedad de don Marcos
Viladomiu Portabella, n.s 6-8 de la calle de Modo-
lell, y de don Francisco Esteva Rodríguez, n.° 64
de la de Calvet, por haber dejado de reunir la
condición de tributables por dicho concepto, siendo
de aplicación a esta última lo dispuesto en el apar¬
tado d) del n.° 4.0 del art. 7.0 de la Ordenanza fiscal
n.° 33 ; los cargos n.a 277, 228, 253, 309, 293 y 248
del arbitrio sobre solares sin vallar, correspondien¬
tes a las fincas propiedad de doña Josefa Valls
Sanmartí, n.° 21 de la calle de Cristóbal de Moura ;
de don Carlos Fradera Butsetns, n.a 18-20 de la
calle de Amigó ; de doña Isabel de Salvador Gre¬
gory, n.° 73 de la de Camps ; de don José Martí
Castells, n.s 200-212 de la calle de Espronceda ;
de los señores herederos de José Deu Majó, nú¬
meros 9-13 de la carretera de Esplugas, y de doña
Dolores Torras Ganduxer, n.a 20-22 de la calle de
Bertrán y Serra, por 110 reunir la condición de tri¬
butables, y anular los recibos del ejercicio de i960,
relativos a las fincas y cargos antes mencionados ;
el cargo n.° 6,941 del arbitrio sobre solares sin
edificar, correspondiente al de propiedad de don
José Anglada Rosich y otra, n.° 51 bis de la calle
del Arte, ocupado por un edificio de carácter per¬

manente, y rectificar, con iguales efectos el de
n.° 88,134 del de solares estén 0* no edificados refe¬
rente a la citada finca, en el sentido de aplicar a

la misma la superficie de 173 m2 (iguales a 4,579
palmos cuadrados), al precio de 18 ptas. el p2, un
valor de 82,422 ptas. y, hasta el ejercicio de 1980,
la bonificación del 90 por 100 de la cuota corres¬

pondiente, por cuanto la finca se halla acogida a

los beneficios que establece la Eey de 15 de julio
de 1954, sobre protección de viviendas de renta
limitada ; desde el primer trimestre de 1961, el
cargo n.° 7,972, correspondiente al de propiedad
de Inmobiliaria Samur, S. A., n.a 33-35 de la calle
del Ecuador, ocupado por un edificio de carácter
permanente ; desestimar la petición de que la baja
anteriormente propuesta tenga lugar, desde el
primer trimestre de 1958, por cuanto a ello se

opone lo que preceptúa el art. 12 de la Ordenanza
fiscal n.° 49, reguladora del citado arbitrio; anular
los recibos no pagados, referentes al indicado arbi¬
trio y ejercicios de 1959 y i960, liquidándose otros,
de igual importe, que podrán ser satisfechos sin
recargos ni costas de ninguna clase ; rectificar,
también desde el primer trimestre de 1961, el cargo
11.0 115,111 del arbitrio sobre solares, estén o no
edificados, correspondientes a la finca ya varías
veces mencionada, en el sentido de aplicar a la
misma la superficie de 562*95 m2 (iguales a 14,950
palmos cuadrados), al precio de 30 ptas. el p2, un
valor de 448,500 ptas. y, hasta el cuarto trimestre
de 1979, la bonificación del 90 por 100 de la cuota
correspondiente, por cuanto* la finca se halla aco¬
gida a los beneficios que establece la Ley de 15
de julio de 1954, sobre protección de viviendas de
renta limitada ; el cargo* n.° 9,664, correspondiente
al de propiedad de don José Solé Bayona y esposa,
n.s 74-76 de la calle de Valldaura, ocupado por un
edificio de carácter permanente ; desde el segundo
trimestre de 1961, el cargo n.° 5,402, correspon¬
diente al de propiedad de Junta de Condueños,
11.a 44-46 de la calle de Cuenca, ocupado por un
edificio de carácter permanente, y refundir, desde
el primer trimestre del propio* año, los de nú¬
meros 150,148 y 79,911 bis del de solares, estén
o no edificados, en el sentido de que hagan refe¬
rencia a la citada finca, a la que se aplicará la
superficie de 355'8o m2 (iguales a 9,4U P2)> ^
precio de 40 ptas. el p2, un valor de 376,680 ptas.
y, hasta el cuarto trimestre, inclusive, de 1980»
la bonificación del 90 por 100 de la cuota coires-
pondiente, por cuanto* la finca se halla acogida a
los beneficios que establece la Ley de 15 de julio
de 1954, sobre protección de viviendas de renta
limitada ; el cargo n.° 9,209, correspondiente al
de propiedad de don José Dulcet Giralt, n. 210 de
la avenida de la Meridiana, ocupado por un edificio
de carácter permanente, y rectificar el de nu
mero 155,722 del de solares, estén o no edificado.,,
referente a la citada finca, en el sentido de que
desde el cuarto trimestre de 1961 al tercero de 1979>
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ambos inclusive, se reduzca el 90 por 100 de la
cuota correspondiente, por cuanto la finca se halla
acogida a los beneficios que establece la Bey de

de julio de 1954, sobre protección de viviendas
de renta limitada; el cargo n.° 9,057, correspon¬
diente al de propiedad de Junta de Condueños,
n.8 42-44 de la calle de Torras y Pujalt, ocupada
por un edificio de carácter permanente, y rectifi¬
car, con iguales efectos, el de 11.8 i55t37 del de
solares, estén o no edificados, referente a la ci¬
tada finca, en el sentido de aplicar a la misma
la superficie de 568*82 m2 (iguales a 15,049 p2),
al precio de 45 ptas. el p2, un valor de 677,205
pesetas y la cuota trimestral de 423*25 ptas. ; el
cargo n.° 9,050, correspondiente al de propiedad
de Junta de Condueños, n.° 7 de la calle de Ra-
bella, ocupado por un edificio de carácter per¬
manente, y rectificar, con iguales efectos, el de
n.° 155,117 del de solares, estén o no edificados,
referente a la citada finca, que además de ser ins¬
crita a nombre de la Junta propietaria, se le apli¬
cará la superficie de 3i6'68 m2 (iguales a 8,382 p2),
el precio de 50 ptas. el p2, un valor de 419,100

pesetas y, hasta el primer trimestre, inclusive,
de 1980, la bonificación del 90 por 100 de la cuota
correspondiente, por cuanto la finca se halla aco¬

gida a los beneficios que establece la Le}^ de 15
de julio de 1954, sobre protección de viviendas de
renta limitada ; el cargo n.° 9,328, correspondiente
al de propiedad de doña Francisca Sintes Anglada
v otra, n.° 30 de la calle de Tuset, sobre el que
han sido iniciadas las obras de construcción de un

pdificio acogido a los beneficios que establece la
Ley de 15 de julio de 1954, sobre protección de
viviendas de renta limitada ; el cargo n.° 9,182,
correspondiente al de propiedad de don Antonio
Fernández Balverde. n.° 3 de la calle de Sigüenza,
ocupado por un edificio de carácter permanente,
y rectificar, desde el ejercicio de 1961, el de nú¬
mero 57,232 del de solares, estén o* no edificados,
referente a la citada finca, en el sentido de aplicar
a la misma la superficie de 70 m2 (iguales a 1,852
palmos cuadrados), el precio de 11 ptas. el p2, un
valor de 20,372 ptas. y la cuota anual de 50*93
pesetas; el cargo n.° 9,348, correspondiente al de
propiedad de clon Juan Pañella Farriol, n.a 56-58
de la avenida de la Virgen de Montserrat, ocu¬
pado por un edificio de carácter permanente, y
rectificar, con iguales efectos, el de n.° 138,785
del de solares, estén o no edificados, referente a la
citada finca, en el sentido de aplicar a la misma
la superficie de 692*90 m2 (iguales a 18,340 p2), el
precio de 38 ptas. el p2, un valor de 696,920 ptas.
y la cuota trimestral de 435*58 ptas. ; el cargo< nú¬
mero 6,998, correspondiente al de propiedad d'e
don Francisco Esteva Rodríguez, n.° 64 de la calle
de Calvet, ocupado por un edificio' de carácter per¬
manente ; rectificar, con iguales efectos, el de nú¬
mero 120,187 del de solares, estén o no edificados,
eferente a la citada finca, en el sentido' de aplicar

a la misma la superficie de 536 m2 (iguales a 14,208
palmos cuadrados), al precio de 55 ptas. el p2, un
un valor de 781,440 ptas. y, hasta el primer trimes¬
tre de 1981, la bonificación del 90 por 100 de la
cuota correspondiente, por cuanto la finca se halla
acogida a los beneficios que establece la Ley de
15 de julio de 1954 sobre protección de viviendas
de renta limitada ; desde el tercer trimestre de 1961,
los cargos n.8 9,230, 9,231 y 9,232, correspondien¬
tes a los de propiedad de don Domingo' Ramos
Benito, n.8 111-113, 115 y 117 de la calle del Doc¬
tor Pi y Molist, sobre los que han sido iniciadas
las obras de construcción de un edificio acogido' a
los beneficios que establece la Ley de 15 de julio
ele 1954, sobre protección de viviendas de renta
limitada, y rectificar, con iguales efectos, los de
n.8 136,484, 136,485 y 136,486 del de solares, estén
o 110 edificados, referentes a las citadas fincas, a

las que, respectivamente, se les aplicará la super¬
ficie de 9,937, 3,364 y 3a95 p2, al precio de 15,
12 y 12 ptas. el p2, las bases imponibles de 149,055,
40,368 5^ 38,340 ptas. y las cuotas anuales de pe¬
setas 372*64, ioo'92 y 95'85, también respectiva¬
mente ; el cargo' n.° 9,516, correspondiente al de
propiedad de don Juan Jover Grau y otro, n.° 12

de la calle del Cinca, ocupado' por un edificio de
carácter permanente; el cargo n.° 4,338, corres¬
pondiente al de propiedad de Banco Popular Es¬
pañol, n.8 141-149 de la calle de Pedro IV, ocu¬

pado por un edificio de carácter permanente, y

rectificar, con iguales efectos, el de n.° 129,897
del de solares, estén o no edificados, referente a
la citada finca, que, además de ser inscrita a nom¬
bre de la mencionada entidad, se le aplicará la
superficie de 402 m2 (iguales a 10,640 p2), al pre¬
cio de 30 ptas. el p2, un valor de 319,200 ptas. y
la cuota trimestral de 199*50 ptas. ; el cargo' nú¬
mero 8,690, correspondiente al de propiedad de
don Simón Ferrer Santamaría, n.8 36-38 de la calle
de Nou Pins, ocupado por un edificio de carácter
permanente, y rectificar, con iguales efectos, el
de n.° 154,693 del de solares, estén O' no- edificados,
referente a la citada finca, en el sentido' de aplicar
a la misma la superficie de 541*38 m2 (iguales a

14,329 p2), al precio de 11 ptas. el p2, un valor
de 157,619 ptas. y la cuota trimestral de 98*51 pe¬
setas : el cargo n.° 6,561 del arbitrio sobre solares
sin edificar, correspondiente al de propiedad de
don Andrés López Sánchez, n.° 19 de la calle
de Foch Follet, ocupado por un edificio de carác¬
ter permanente; el cargo n.° 9,316 del arbitrio'
sobre solares sin edificar, correspondiente hl de
propiedad de don Pedro García Monteys, n.° 6 de
la calle del Barón de la Barre, ocupado por un edi¬
ficio de carácter permanente, y rectificar el de nú¬
mero 155,903 del de solares, estén o no edificados,
referente a la citada finca, en el sentido de que,
hasta el segundo trimestre, inclusive, de 1980 se

aplique la reducción del 90 por 100 en la cuota
correspondiente, por cuanto la finca se halla acó-
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gida a los beneficios que establece la Ley de 15
de julio de 1954, sobre protección de viviendas de
renta limitada; el cargo n.° 6,231, correspondiente
al de propiedad de Anra, S. A., n.s 1-3 de la calle
de Santa Ürsula, sobre el que han sido iniciadas
las obras de construcción de un edificio acogido
a los beneficios que establece la Ley de 15 de julio
de 1954, sobre protección de viviendas de renta
limitada, y refundir, con iguales efectos, los de
11.8 97,873 y 97,874 del de solares, estén o no edi¬
ficados, en el sentido de que hagan referencia a la
citada finca, que además de ser inscrita a nombre
de la mencionada Sociedad, se le aplicara la su¬

perficie de 452'6o m2 (igules a 11,979 p2), al pre¬

cio de 14 ptas. el p2, un valor de 167,706 ptas.
y la cuota trimestral de io4'82 pesetas ; el cargo
n.° 1,392 del arbitrio sobre solares sin edificar, co¬

rrespondiente al de propiedad de Junta de Con¬
dueños, señalado' con el n.° 184 de la calle de Bal-
mes y ocupado por un edificio de carácter perma¬

nente ; el cargo n.° 9,514, correspondiente al de
propiedad de don José Ventura Seguí, n.° 8 de la
calle del Cinca, ocupado por un edificio de carác¬
ter permanente ; el cargo n.° 9,665, correspon¬
diente al de propiedad de don Sebastián Navarro
Navarro, n.° 73 de la calle de Nou Pins, ocupado
por un edificio' de carácter permanente ; el cargo
n.° 9,666 del arbitrio sobre solares sin edificar, co¬

rrespondiente al de propiedad de don Domingo
Sánchez Ramón, n.° 73 bis de la calle de Nou
Pins, ocupado por un edificio de carácter perma¬
nente ; el cargo n.° 8,566 del arbitrio sobre sola¬
res sin edificar, correspondiente a los de propiedad
de don Francisco Vidal y doña Dolores Rebés,
respectivamente, señalados con los n.s 42 y 44 de
la calle del Alcalde de Móstoles, sobre los que han
sido iniciadas las obras de construcción de dos edi¬
ficios acogidos a los beneficios que establece la
Ley de 15 de julio de 1954, sobre protección de
viviendas de renta limitada ; rectificar, con iguales
efectos, el de n.° 124,359 del de solares, estén o
no edificados, en el sentido de que haga referencia
a la finca propiedad del señor Vidal, señalada con
el n.° 42 de la mencionada calle del Alcalde de
Móstoles, a la que se aplicará la superficie de 285
metros cuadrados (iguales a 7,543 p2), al precio
de 25 ptas. el p2, un valor de 188,575 ptas. y la
cuota trimestral de n~'86 ptas., y finalmente, y
también desde el tercer trimestre de 1961, inscri¬
bir en los documentos cobratorios del indicado ar¬

bitrio la finca propiedad de la señora Rebés, nú¬
mero' 44 de la ya referida calle, a la que se apli¬
carán los mismos datos de superficie y valor que

a la finca anteriormente citada y la cuota trimes¬
tral de ii7'S6 ptas. ; el cargo n.° 9,129, correspon¬
diente al de propiedad de Construcciones Ibéri¬
cas, S. A.. n.° 69 de la ronda del Guinardó, sobre
el que han sido iniciadas las obras de construcción
de un edificio acogido a los beneficios que establece
la Ley de 15 dç julio dç 1954, sobre protección

de viviendas de renta limitada, y rectificar con

iguales efectos, el de 11.0 57,208 del de solares,
estén o no edificados, referente a la citada finca'
en el sentido de aplicar a la misma la superficie
de 9S'57 nr (iguales a 2,609 p2), al precio de 20

pesetas el p2, un valor de 52,180 ptas. y la cuota
anual de i3o'45 Ptas. ; el cargo n.° 5,858, corres¬

pondiente al de propiedad de don Juan Cahué
Franquet, n.s 474*476 de la calle de Provenza,
ocupado por un edificio de carácter permanente,
y rectificar, con iguales efectos, el de n.° 121,530
del de solares, estén o no edificados, referente a

la citada finca, que, además de ser inscrita a nom¬

bre del mencionado contribuyente, se le aplicará
la superficie de 576'6i nr (iguales a 15,262 p2), al
precio de 42 ptas. el p2, un valor de 641,004 ptas.
y. hasta el segundo trimestre, inclusive, de 1980,
la bonificación del 90 por 100 de la cuota corres¬

pondiente, por cuanto la finca se halla acogida a

los beneficios que establece la Ley de 15 de julio
de 1954, sobre protección de viviendas de renta

limitada; y desde el cuarto trimestre de 1961, el
cargo n.° 9,033, correspondiente al de propiedad
de don Pedro Vera Valero, n.s 18-20 del pasaje de
Lugo, ocupado por un edificio de carácter perma¬
nente.

— Rectificar, desde el segundo trimestre de 1961,
el cargo n.° 115, 830, correspondiente a la finca pro¬

piedad de Blanqueo, Tinte y Aprestos, S. A., nú¬
meros 53-65 de la calle de Guipúzcoa, en el sentido
de aplicar a la misma la superficie de 540 nr (igua¬
les a 14,293 p2), el precio de 33 ptas. el p2, un valor
de 471,669 ptas. y la cuota trimestral de 294T9 pe¬
setas, y desestimar la impugnación del precio uni¬
tario, fijado por el Servicio técnico municipal, ante¬
riormente indicado, que es el que, como justo y
equitativo, realmente le corresponde ; y desde el
primer trimestre de i960, el cargo n.° 7,757, en
el sentido de que haga referencia al de propiedad de
doña Pilar Condom Trull, 11.0 59 de la calle de No¬
vell, al que se aplicará la superficie de 493'3° m"
(iguales a 13,057 p2), al precio de 28 ptas. el p", y
un valor total de 365,596 ptas. ; inscribir, con igua¬
les efectos, en el Registro y matrícula de contri¬
buyentes del citado arbitrio, los de propiedad de don
Julio Pérez Pérez, doña María López Torres, don
Ángel Galopa Obiols y doña Pilar Jordá Rosell, res¬
pectivamente señalados con los n.s 9-11, 13. *5 3r *4
de la calle de Novell, a los que se aplicarán los
datos de superficie y valor, fijados por los Servicios
técnicos municipales y ya comunicados a los intere¬
sados en 31 de octubre de i960, y finalmente, deses¬
timar las peticiones de exención formuladas por los
citados contribuyentes, en atención a que los solares
de su propiedad reúnen la condición de tributables
para este arbitrio, de conformidad a lo que precep
túa el apartado d) del art. 3.0 de la Ordenanza fis
cal n.° 49, reguladora del arbitrio, en concordancia
con lo que previene el apartado b) del art. 59° e
la Ley municipal vigente.
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__ Desestimar la petición formulada por don
Roger Monmayou, Ministro Plenipotenciario', Cón¬
sul general de Francia en Barcelona, de que, durante
todo el período de tiempo que fue propiedad del
Gstado francés la finca n.° 42 de la calle de La Gra¬
nada, sea ésta declarada exenta del pago de los arbi¬
trios sobre solares sin edificar y solares, estén o no
edificados, y, de conformidad con lo' que preceptúa el
art. 796 de la Ley municipal vigente, liquidar sola¬
mente los recibos de los mencionados arbitrios y
finca de referencia, desde el tercer trimestre de 1956
al tercer trimestre de 1958, ambos inclusive, de total
importe 389,907*84 ptas.

ARBITRIOS

Denegar la petición de doña Encarnación Arcas
Porta, en que interesa la anulación de los cargos
girados por el concepto de parasoles, en relación
con su establecimiento, sito en la calle de Borrell,
ii.° 32, y producir la baja del citado concepto con
efectos a partir de la presente temporada ; de don
Carlos López Feliu, en que interesa se modifique
la liquidación practicada por el concepto de puente
volante, por razón del instalado frente a los nú¬
meros 307-309 de la calle de Mallorca ; y la de
don Javier Vallés Esparch, en calidad de Adminis¬
trador de doña Montserrat Bisbal 3^ doña Asunción
Rustull, propietarias de la finca sita en la calle de
Mallorca, n.° 556, en relación con la baja de la
valla instalada con motivo de obras en la expresada
finca, y producir la baja de la citada valla con efec¬
tos a partir del i.° de febrero de i960.

— Aplicar, con carácter provisional, la desgra¬
varíem del 90 por 100 en las cuotas que se liquiden
por la tasa sobre vallas correspondientes a las ins¬
taladas en las calles de Calabria, n.° 228 ; Amigó,
n.° 27; Porvenir, n.° 53; Manuel Girona, n.° 48;
Varsòvia, n.s 47, 49 y 51 ; Campo Sagrado^ n.° 18, y
Mas Pujó. n.° 9; pasaje de García Cambra, n.° 11 ;
rambla de Cataluña, n.° 87 ; calles de P'adua, nú¬
mero 106; Urgel, n.° 55; Cartellá, n.° 163, y
Vizcaya, n.s 352-356 (esquina a la de Murcia, nú¬
meros 23-27) ; así como a las instaladas en la calle
de Balines, n.s 397, 399 y 401; Casanova, n.° 125;
Mallorca, n.° 158; Ventalló, n.° 75 (esquina a la
de Encarnación) ; Córcega, n.° 668, y n.° 470 ; Vico,
n-° 3° ; Juan Güell, n.° 150; Rosellón, n.s 324-326;
Vallhonrat, n.° 2 bis; Buñola, n.° 14, 3^ General
Sanjurjo, n.s 89-91.

— Acceder, en parte, a la petición de don Carlos
Rabaso Rull, en que interesa quede sin efecto el
acta levantada, en relación con su establecimien¬
to sito en la calle del Rosellón, número 308, por
1° que se refiere al concepto de paravientos ; de-
negar dicha petición por lo que se refiere al con¬
cepto de veladores ; imponer al citado contribuyente
'a sanción de 500 ptas. por infracción reglamentaria.

— Elevar a definitivas las liquidaciones de la
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tasa sobre vallas, practicadas con la desgravación
del 90 por 100 y correspondientes a las instaladas
en las calles de Alella, n.° 24 ; S. Guillermo, nú¬
meros 4 y 6; Padre Claret, 11.0 98; Beatriz, n.s 3,

3 bis y 5 (antes rambla del Carmelo, n.s 190, 207
y 211), y Cerdefía, n.s 512 al 518; pasaje de Seni-
11osa, n.8 9 y 11 ; paseo de Nuestra Señora del Colí,
n.° 139 (antes n.° 175) ; calles de Río Rosas, n.° 55,
3^ Travesera de Gracia, n.s 449-451.

TASAS FISCALES

Denegar la solicitud de doña María Escuder To¬
losa, propietaria de la finca sita en las calles de
Urgel, n.° 144, y Valencia, n.° 140, de que se anu¬
len o reduzcan las cuotas aplicables a dicha finca
por el concepto de arbitrio con fin 110 fiscal, sobre
edificación deficiente.

PRESUPUESTOS

Autorizar el gasto de 385 ptas., con cargo a la
part. 107 del vigente Presupuesto ordinario, para el
pago al Notario de Madrid don Luis Hoyos de Cas¬
tro de la minuta presentada por dicho señor, rela¬
tiva a la escritura de préstamo de 550 millones de
pesetas para atender las más urgentes necesidades
de los transportes colectivos de Barcelona, formali¬
zada por el Banco de Crédito Local de España y
este Excmo. Ayuntamiento, 3- que por el señor de¬
positario de fondos se haga efectiva la expresada
cantidad mediante el oportuno giro postal al men¬
cionado Notario.

— Librar a don Carlos Rufín, Secretario de la
Delegación de Hacienda de la Provincia de Barce¬
lona, y con destino a los gastos de calefacción, co¬
rrespondientes al presente año, del edificio que
ocupa dicho organismo, la cantidad de 12,000 ptas.,
con cargo a la part. 158 del Presupuesto ordinario.

— Aprobar las cuentas de Caudales correspon¬
dientes al segundo trimestre de 1961 de los Presu¬
puestos ordinario del Interior y especial de Urba¬
nismo, así como los extraordinarios de Moderniza¬
ción, i.a y 2.a etapas, de Transportes, i.a etapa,
Gran Metropolitano de Barcelona, S- A.'; Aporta¬
ción al nuevo abastecimiento de agua potable a la
Ciudad y Transportes de i960 ; las liquidaciones
provisionales practicadas sobre el ingreso' bruto ob¬
tenido durante el año i960, por la Compañía de
Fíúido Eléctrico, S. A., que ascienden a 2.852,845'6o
y 4.992,479'So ptas. (documento n.° 1), como resul¬
tado de aplicar sobre tal ingreso los coeficientes pre¬
vistos en la Ordenanza fiscal n.° 2 y en la n.° 50

del ejercicio de i960 ; por la Compañía Urbaniza¬
ciones y Transportes. S. A., que ascienden a pesetas
20,648*06 y 39,644*26 (documento n.° 1), como re¬
sultado de aplicar sobre tal ingreso los coeficientes
previstos en la Ordenanza fiscal n.° 2 y en la n.° 59
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del ejercicio de i960 ; por 1a. Compañía de Aguas
de San Cugat del Vallés, S. A., que ascienden a
i88'o8 y 361'n ptas. (documento n.° 1), como re¬
sultado de aplicar sobre tal ingreso, los coeficientes
previstos en la Ordenanza fiscal n.° 2 y en la n.° 50
del ejercicio de i960 ; por la Compañía Catalana de
Gas y Electricidad, S. A., que ascienden a pesetas
3-729,953*56 y 7.161,510*84 (documento n.° 1), como
resultado de aplicar sobre tal ingreso los coeficien¬
tes previstos en la Ordenanza fiscal n.° 2 y en la
n.° 50 del ejercicio de i960 ; por la compañía Fuer¬
zas Eléctricas de Cataluña, S. A., que ascienden
a 6.073,988*63 y 11.662,058*18 ptas. (documento
n.° 1), como resultado de aplicar sobre tal ingreso
los coeficientes previstos en la. Ordenanza fiscal
n.° 2 y en la n.° 50 del ejercicio de i960 ; por la
Compañía Empresa Nacional Hidroeléctrica Riba-
gorzana, que ascienden a 7,762*56 y 12,938*15 pe¬
setas (documento n.° 1) y corresponden al ejer¬
cicio de 1959 ; y por la Compañía de Ferrocarriles
Catalanes, que asciende a 238,825*14 ptas. (docu¬
mento único) y correspondiente al año i960.

— Reducir en un 50 por 100, según dispone el
Decreto de i.° de febrero de 1957, las liquidacio¬
nes provisionales correspondientes al año 1958,
practicadas sobre el ingreso bruto obtenido- du¬
rante el mismo por la Empresa Nacional Hidro¬
eléctrica Ribagorzana, que importarán, por tanto,
169*50 y 282*50 ptas.

URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS

URBANIZACIÓN

Modificar el acuerdo de 25 de octubre de 1961,
sobre resolución del expediente de desahucio ad¬
ministrativo de don Luis González Gómez, ocu¬

pante del piso 3.0, i.a, de la finca n.° 6 de la calle
de Cirés, en el sentido de que la indemnización de
10,000 ptas., fijada por dicho acuerdo- con cargo
al cap. vi, art. i.°, part. 16 del Presupuesto de
Urbanismo, se hará efectiva o, en su caso, se de¬
positará en la Caja municipal a favor de dicho
señor González, en lugar de al Patronato munici¬
pal de la Vivienda, por haber renunciado aquél a

la vivienda del Poblado- del Sudoeste del Besos,
que inicialmente tenía asignada.

— Resolver el expediente de desahucio admi¬
nistrativo de don Francisco' Domínguez Febrés,
ocupante del piso 3.0, 3.a, de la finca n.° 10 de la
calle de Cirés, mediante la fijación de una indem¬
nización en cuantía de 10,000 ptas., por asignarse
al mismo una vivienda de tipo- social en el Po¬
blado dirigido del Sudoeste del Besos, y abonar
la expresada suma al Patronato municipal de la
Vivienda, con cargo- al cap. vi, art. i.°, part. 16
del Presupuesto' de Urbanismo ; de doña Encarna¬
ción Tirado Rovira, ocupante del piso i.°, 4.a, de
la finca n.° 10 ele la calle del Este, mediante la

fijación de una indemnización en cuantía de pe¬
setas 10,000, por asignarse a la misma una vivienda
de tipo social en el Poblado dirigido del Sudo-este
del Besos, y abonar la expresada suma al Patro¬
nato municipal de la Vivienda, con cargo- al capí¬
tulo vi, art. i.°, part. 16 del Presupuesto de Ur¬
banismo.

—- Abonar a don Pedro Domingo Ripo-ll 10,000
pesetas, con cargo- al cap. vi, art. i.°, part. 16 del
Presupuesto de Urbanismo, o-, en su caso-, depo¬
sitar la expresada suma en la Caja municipal, como
indemnización por el desocupo del piso 2.0, 3.a, de
la finca n.° 42 de la calle del Arco del Teatro.

— Declarar sobrante de vía pública, de confor¬
midad con el Proyecto aprobado en 26 de noviem¬
bre de 1930, la parcela procedente de la avenida
del Coll del Portell, de 83 m2 de extensión, que
linda, al norte, oeste y sur, con la propia ave¬
nida del Coll del Portell, y al este, con finca de
las solicitantes ; todo ello- a los efectos que pro¬
cedan y al especial de que pueda inscribirse en el
Registro de la propiedad, como- dominio del Mu¬
nicipio, y adjudicar la descrita parcela a do-ña Ma¬
ría Carolina Lleonart Busquets, única propietaria
colindante, por el precio de 41,500 ptas., comple¬
tamente libre de gastos para el Ayuntamiento,
incluso de los de la previa inscripción a favor del
mismo y con la obligación de agregar la parcela
a la finca colindante ; así como la parcela proce¬
dente de las nuevas alineaciones de la calle de

Lisboa, de 5 m2 de extensión, que linda, al norte,
con finca de los solicitantes ; al Sur, este y oeste,
con otros salientes de la misma calle ; todo ello
a los efectos que procedan y al especial de que
puedan inscribirse en el Registro de la Propiedad
como- dominio del Municipio, y adjudicar la des¬
crita parcela a doña María y don Jorge Dordal
Moya, únicos propietarios colindantes, por el pre¬
cio de 3,500 ptas. en las condiciones señaladas en
el anexo n.° 1.

— Adjudicar a don Elíseo- Besalduch Vilanova,
como propietario de única finca colindante, las par¬
celas grafiadas con las letras G e I en el plano
unido al expediente, procedentes del Torrente de
Mariné, cuya extensión y límites se reseñan en
el anexo n.° 1, por el precio- de 54,9°° ptas., com-
plenamente libre de gastos para el Ayuntamiento,
incluso de los de la previa inscripción a favor del
mismo, y con la obligación de agregar las parcelas
a la finca colindante.

— Fijar en 2.232,584*84 ptas., de conformidad
con la propuesta formulada por doña Dolores Mo¬
rató Senesteva y acogida por acuerdo' de 28 de
septiembre de i960, el importe del justiprecio, por
todos los conceptos, del terreno destinado a parque
urbano, propiedad de dicha señora y situado en
el Turó del Putxet, que ha de adquirirse dentro
del actual ejercicio' económico ; aplicar el gasto,
con cargo al cap. vi, art. i.°, part. 13-1 del Pre
supuesto de Urbanismo ; pagar el precio si la pío
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pietaria justifica, mediante certificado' registrat, el
dominio y libertad de cargas, o si los demás inte¬
resados, según el Registro de la Propiedad, con¬
curren al pago y consienten la cancelación de sus

respectivos derechos, o consignarlo en otro caso,
3' esto efectuodo, ocupar dicho terreno.

OBRAS PÚBLICAS

Completar el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
pleno de 15 de abril de 1961, referente al contrato
de excavaciones arqueológicas para el año 1961, y,

en su consecuencia, aplicar el gasto de 1.080,000
pesetas al cap. vi, art. i.°, part. 30-1 del vigente
Presupuesto de Urbanismo de 1961.

— Aprobar la previsión que consta en docu¬
mento adjunto, para atender las necesidades de
adquisición de materiales para la Brigada de Con¬
servación y Reparación de Edificios municipales,
verificar los pagos mediante las correspondientes
certificaciones, y aplicar el gasto de las mismas
con cargo a la part. 532 del vigente Presupuesto
ordinario, hasta el máximo de 31,250 ptas.

— Autorizar el gasto de 5.000,000 ptas., con

cargo al cap. vi, art. i.°, part. 18 del Presupuesto
especial de Urbanismo vigente para subvenir, como

entrega a cuenta y en cumplimiento* del acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento pleno de 25 de noviem¬
bre de 1959 y del art. 3.0 del Decreto del Ministe¬
rio de Obras públicas de 12 de mayo de i960, a las
obras de continuación de las vías de la calle de
Aragón hasta la estación de La Sagrera.

— Aprobar los siguientes proyectos : De su¬
ministro y colocación de aparatos de luz para el
alumbrado del Grupo escolar «Ramiro de Ledes¬
ma», y su presupuesto de 66,756*12 ptas. ; aplicar
el gasto con cargo al cap. 6.°, art. i.°, part. 737
del vigente Presupuesto ordinario, y contratar su
ejecución por los trámites del Decreto de la Alcal¬
día de 29 de julio de 1957 ; de 1,430 losas de ce¬
mento pòrtland, para el cierre de columbarios mo¬
delo B en el Cementerio del Sudoeste, cuyo im¬
porte asciende a la cantidad de 62,469*26 ptas. ;
tramitar su adjudicación de conformidad con las
normas del decreto de la Alcaldía de 29 de julio
de iq^7, y aplicar el gasto con cargo al cap. 11,
artículo único, part. 599 del vigente Presupuesto
ordmario ; y de juegos de ruedas de fundición para

Realeras de enterramiento en distintos Cemente-
nos. cuyo importe asciende a la cantidad de pesetas
/Logó 804 tramitar su adjudicación de conformi¬
dad con las normas del Decreto de la Alcaldía de
?0 de julio de 1957, v aplicar el gasto con cargo
'd cap. ir, artículo único, part. 599 del vigente
^supuesto ordinario.

Cancelar y devolver, por conclusión del con¬

tato, la garantía definitiva de 210,000 ptas.. cons-'tuicla en Depositaría en 13 de abril de 1060, bajo
a °n íesguardo n.° 11,386, a nombre de La Eléctrica

de Cataluña, S. A., para responder del contrato
relativo- a las obras de conservación y reparación
de albañilería en Mercados y edificios de Abas¬
tos; de 216,000 ptas., y su complemento de pesetas
34,000, constituida en Depositaría en 9 de mayo
de i960 y 30 de enero de 1961, bajo talones res¬

guardos n.s 11,414 y 11,728, a nombre de La Eléc¬
trica de Cataluña, S. A., para responder del contrato
relativo, a las obras de conservación y reparación
de albañilería en las Escuelas municipales ; y por
haberse realizado más del 50 por 100 del presupuesto
de la obra, la garantía complementaria de 344,400
pesetas, constituida por la Eléctrica de Cataluña,
sociedad anónima, en la Depositaría municipal, el
10 de marzo de 1961, según talón resguardo nú¬
mero 11,780, para responder del contrato de las obras
de albañilería en Escuelas municipales.

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Rectificar el padrón de contribuyentes de los ex¬

pedientes que se mencionan : n.° 3,120, por obras
de construcción de aceras en la calle de Santa Do¬

rotea, y dar de baja del mismo la cuota impuesta
al Obispado de Barcelona, por razón de la propie¬
dad de la finca n.0 16 de la calle de San Germán,
la cual forma parte del inmueble en que radica la
Parroquia de Santa Dorotea, sin perjuicio de que
se plique lo dispuesto en el apartado* d) del art. 472
de la Ley de Régimen local, en el supuesto de que
la finca varía de destino o- aprovechamiento ; nú¬
mero. 3,123 bis, por obras de construcción de aceras
en la calle de Mandonio, y dar de baja la cuota im¬
puesta a la finca n.s 10-12 de dicha calle, propiedad
de don Julio Soro Alloza, por tener construida ya
las aceras, según informan los Servicios Técnicos
municipales ; n.° 2,994, P°r obras de construcción
de alcantarillado en la calle del Río de Oto-, y dar de
baja de aquél la cuota correspondiente a la finca
letra B de dicha calle, propiedad de don César Gui¬
tart, por inejecución de la obra frente al inmueble
propiedad del reclamante; n.° 3,126, por obras de
construcción de alcantarillado en la calle de Santany,
y dar de baja del mismo las cuotas de 31,886*39 y

51,568*60 ptas., impuestas, respectivamente, por las
fincas 11.8 1-5 y 7-15 de dicha calle, de conformidad
con lo establecido en el art. 472, apartado- c) de la
Ley de Régimen local ; n.° 2,543, por obras de cons¬
trucción de alcantarillado en la calle de Aribau, y

anular la cuota impuesta a la finca n.° 262-266 de
la mencionada calle, propiedad de doña Carmen
Crexans Torras; n.° 2,924, por obras de pavimen¬
tación en la calle de Nuestra Señora de las Nieves,
v dar de baja de aquél la cuota correspondiente a
la finca n.° 43 de la indicada calle, y en su lugar,
imponer las siguientes: finca n.° 43, propiedad de
doña Demetria Guijo, por 7'6o m. de fachada, pe¬
setas 3,817*30; finca n.° 43 bis, propiedad de doña
Trinidad Peruga, 9 m. de fachada, 4,515*75 ptas. ;
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y n.° 3,109 bis, por obras de construcción de aceras
en la avenida de Federico Rahola, y dar de baja
del misrtio la cuota de 2,653'4Ó ptas., impuesta a
don Francisco Andurell Vallhonesta, por la propie¬
dad de la finca n.° 9 (antes n.° 7) de la misma, e
imponer a don Agustín Gasalera una cuota de pe¬
setas 2,203'32, en razón de la propiedad de la finca
n.° 7 bis de dicha avenida, todo ello según informe
emitido por los Servicios técnicos municipales.

RÉGIMEN INTERIOR
Y RELACIONES PÚBLICAS

DEPORTES

Autorizar, con cargo al cap. vi, art. i.°, par¬
tida 15 del Fresupuesto especial de Urbanismo vi¬
gente, el gasto de 2.000.000 de pesetas para atender
a las obligaciones derivadas de la expropiación en
curso, según acuerdo del Ayuntamiento pleno de
25 de octubre de 1959, de la finca n.'° 46 de la calle
de Carretas, n.° 1 de la calle de la Lealtad, y n.° 3 de
la Reina Amalia, y conforme a los acuerdos que
adopte el órgano correspondiente de la Corporación.

CULTURA

ENSEÑANZA

Conceder una subvención de 1,000 ptas. a clona
María de los Ángeles Ajona Echarte, al objeto de
que pueda realizar sus estudios de magisterio en el
Colegio de Religiosas de San Vicente de Paúl, sito
en esta Ciudad, calle de Carolinas, n.° 10, y aplicar
el gasto a la consignación del- cap. v, art. 5.0, par¬
tida 676 del vigente Presupuesto ordinario.

SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

.Aprobar la reorganización y distribución de los
Dispensarios médicos municipales en la forma que
consta en el documento adjunto, que también se

aprueba.

TÉCNICA

Eximir a la entidad Textil Roger Dieste, S. A.,
del pago de los derechos correspondientes a la tasa
por el concepto de «Traslado de muebles, cambio
de domicilio y registro de contrato», relativo al
almacén izquierdo del inmueble n.° 23 de la calle
de Ausias March, de conformidad con lo previsto
por el art. 5.0, apartado C) de la Ordenanza fiscal
n.° 11 ; y a don Miguel Yuste Xalmet, por los ba¬
jos, 2.a, del inmueble n.° 100 y 100 bis de la calle
de Entenza, de conformidad con lo previsto por el
art. 5-p, párrafo C) de la Ordenanza fiscal n.° 11,
y en consecuencia, anular la liquidación n.° 6,337,
de importé 9,600 ptas., qué le fue girada én razón

del mencionado local y por los referidos conceptos.
— Acceder a la petición formulada por la enti¬

dad Supermercados Españoles, S. A., en su instan¬
cia presentada el día 9 de junio de 1961, de que
se practique una reducción del 50 por 100 en el pago
de la tasa, por el concepto «Traslado de muebles,
cambio de domicilio y registro de contrato», rela¬
tiva al local sito en la tienda 2.a del inmueble 11.0 6

de la avenida de la República Argentina, y en con¬

secuencia, anular el cargo n.° 2,784, de importe pe¬
setas 7,800, que fue girado a la mencionada Socie¬
dad, y en su lugar girar nueva liquidación, por los
propios conceptos, local y contribuyente, de importe
3,900 ptas.

— Desestimar la petición formulada por doña

Josefa Bulet Miracle, de que se le efectúe la bonifi¬
cación del 90 por 100 en la tasa por el concepto
«Traslado de muebles, cambio de domicilio y regis¬
tro de contrato», referente al piso ático, 2.a, del
inmueble n.° 175 de la avenida de la República Ar¬
gentina, por cuyos conceptos y vivienda le fue gi¬
rada la liquidación n.° 4,373, de importe 1,080 ptas.;
por don Alfonso Cucarella Sancho, solicitando se
anule la liquidación 11.0 2,456, de importe 912 ptas.,
que le fue girada por el concepto «Traslado de mue¬
bles, cambio de domicilio y registro de contrato»,
relativo al piso sobreático del inmueble n.° 15 de la
calle del Maestro Pérez Cabrero, y denegar asimismo
su solicitud de que, en su lugar, se practique nuevo
cargo, efectuando en el importe de la tasa la reduc¬
ción del 90 por 100, y por don Félix Herrera Mar¬
tínez, de que se le efectúe la bonificación del 90
por 100 en la liquidación por el concepto «Traslado
de muebles, cambie- de domicilio y registro de con¬
trato», referente al piso 3.0, 4-a, del inmueble nú¬
mero 449 de la Travesera de Gracia.

TRANSPORTES, ABASTOS
Y SERVICIOS MUNICIPALES

TRANSPORTES

Autorizar el pago de las liquidaciones n.s 335 y
336, presentadas por Tranvías de Barcelona, S. A.,
para el pago a cuenta de Carrocerías Seida, en eje¬
cución del Plan de mejoras de los Transportes de
superficie ; abonar su importe total de 1 -375>520 Pe"
setas, con cargo a la part. 6.a, art. 4.0, cap. v del
y solicitar del Banco de Crédito Local de España,
la oportuna provisión de fondos ; n.s 333 y 334» Prc'
sentadas per Tranvías de Barcelona, S. A., por los
trabajes efectuados en el depósito y talleres de lá
zona de Levante, en ejecución del Plan de mejoras
de los transportes de superficie ; abonar su importe
total de S8i,075'7i ptas., con cargo a la part. 4- »
art. 4.0, cap. V, del Presupuesto extraordinario de
Transportes de i960, y solicitar dël Banco de C'édito
Local de España la oportuna previsión de fondos ; y
la n.° 332, presentada por Tranvías de Barcelona, so-
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eiedad anónima, en ejecución del Plan de Mejoras
de los Transportes de superficie, importe del 80
por 100 de siete carrocerías «Seida» ; abonar su

imperte total de 2.407,160 ptas., con cargo a la
part. 6.a, art. 4.", cap. v del Presupuesto extra¬
ordinario de Transportes de 1960, y solicitar del
Banco de Crédito Local de España, la oportuna
provisión de fondos.

INFORMES PARA EL CONSEJO PLENO

(Art. 24 a L. R. E.)

Aprobar el establecimiento de la línea «AB» de
Autobuses Besós-Plaza Letamendi ; prolongar el re¬
corrido de la línea de autobuses «P» hasta la zona

deportiva de la Universidad, y modificar el recorrido
de la «S» (Atarazanas-Viviendas del Congreso), es¬
tableciendo su parada final en la plaza del Congreso,
de acuerdo con los detalles de recorrido1, horario
y tarifas que para todas ellas figuran en el cuadro
anexo n.° 1.

— Modificar las tarifas del servicio de autobu¬
ses entre la Acequia Condal y Mar Bella, del que es
concesionario don Miguel Martí Adell, equiparán¬
dolas a las de las líneas de autobuses que explota
Tranvías de Barcelona, S. A., y que quedarán cón
los siguientes importes y recorrido : Calle de la Ace¬
quia Condal a Mar Bella, o viceversa, días labora¬
bles, i'8o ptas. ; días festivos, 2 ptas.

— Aprobar el proyecto, compuesto de memoria,
planos, pliego de condiciones y Presupuesto de la
pavimentación y revestimiento1 del nuevo edificio de
las Casas Consistoriales y construcción de un piso
complementario a las mismas, per un importe total
de 4.250,000 ptas. ; aplicar el gasto con cargo a la
part. 68 del Presupuesto extraordinario de Moder¬
nización y Extensión de Barcelona, '2.a etapa, y
convocar subasta para la adjudicación de las indi¬
cadas obras. v. '

— Aprobar el proyecto1 técnico y pliegos de con¬
diciones para la instalación del alumbrado público
en el Camino bajo del Castillo de Montjuich, pre¬
supuesto en 654,505*23 ptas. ; encargar a Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A., de conformidad con
lo establecido en la cláusula 6.a del contrato apro¬
bado por acuerdo1 de 13 de diciembre de 1952 y por
303,885*23 ptas., los trabajos y suministros necesa-
rios Para la indicada instalación ; contratar, me¬
diante subasta pública, según dispone el art. 13 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales y con reducción a la mitad de los plazos de
convocatoria para dicha licitación, determinada end art. 19 4ei propi0 Reglamento, el suministro de
34 báculos de tubo de acero y 2 postes con aparato
esférico para la instalación de que se trata, por elhpo de 196,300 ptas. ; concertar directamente, comoautoriza el n.° 6.° del art. 41 del citado Reglamento

de Contratación y con arreglo a las normas dictadas
por la Alcaldía en 29 de julio de 1957, la adquisi¬
ción de materiales conductores y aparatos y linter¬
nas con reactancia incorporada, destinados a la refe¬
rida instalación, por los tipos de 93,120 y 61,200
pesetas, y hacer constar, a los efectos del art. 23,
n.° 2, del Reglamento de Contratación antedicho,
que en el próximo Presupuesto ordinario de 1962
figurará la partida necesaria para atender al total
gasto de 654,505*23 ptas. a que asciende el importe
de la expresada instalación, no contraído en este
acuerdo.

—« Aprobar el proyecto técnico y pliegos de con¬
diciones para la instalación del alumbrado público
en la carretera actual de acceso al Castillo de Mont¬
juich, presupuesto en 872,910*73 ptas. ; encargar a
Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., de conformi¬
dad con lo establecido en la cláusula 6.a del con¬

trato aprobado por acuerdo de 13 de diciembre
de 1952 y por 409,432*73 ptas., los trabajos y sumi¬
nistros necesarios para la indicada instalación ; con¬
tratar, mediante subasta pública, según dispone el
art. 13 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones locales y con la reducción a la mitad de
les plazos de convocatoria para dicha licitación, de¬
terminada en el art. 19 del propio Reglamento, el
suministro de 37 báculos y 9 postes para la insta¬
lación de que se trata, por el tipo de 277,900 ptas. ;
concertar directamente, como autoriza el n.° 6.° del
art. 41 del Reglamento de Contratación antedicho
y con arreglo a las normas dictadas por la Alcaldía
en 29 de julio de 1957, la adquisición de : œ) mate¬
riales conductores subterráneos por el tipo de pese¬
tas 118,978, y b) 37 linternas para reactancia, incor¬
porada, por el tipo de 66,600 ptas., y hacer constar,
a los efectos del art. 23, n.° 2, del vigente Regla¬
mento de Contratación, que en el próximo Presu¬
puesto ordinario de 1962 figurará la partida nece¬
saria para atender al total gasto de 872,910*73 ptas.,
no contraído en este acuerdo1.

— Aprobar el proyecto técnico y pliegos de con¬
diciones para la instalación del alumbrado público
del tramo de acceso al Castillo de Montjuich, com¬

prendido entre la plaza de Dante y el empalme con
el Camino Bajo, presupuesto en 1.280,349*96 ptas. ;

encargar a Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,
de conformidad con lo establecido en la cláusula 6.a
del contrato aprobado por acuerdo de 13 de diciem¬
bre de 1952 37 por 619,385*36 ptas., los trabajos y
suministros necesarios para la indicada instalación ;

contratar, mediante subasta pública, según dispone
el art. 13 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales y con reducción a la mitad
de los plazos de convocatoria para dichas licitacio¬
nes, determinada en el art. 19 del propio Regla¬
mento, los suministros de materiales conductores
subterráeos, báculos y postes de acero, estos últimos
con aparato1 esférico, destinados a la instalación ex¬

presada, por los tipos de 187,264*60 y 269,100 pe¬
setas; concertar directamente, como autorizada, el
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n.° 6.° del art. 41 del Reglamento de Contratación
antedicho y con arreglo a las normas dictadas por
la Alcaldía en 29 de julio de 1957, las adquisiciones
de candelabros de hormigón, con globo y aparatos
y linternas para reactancia incorporada, destinados
a la instalación de que se trata, por los tipos de
118,200 y 86,400 ptas., respectivamente, y hacer
constar, a los efectos del art. 23, n.° 2, del Regla¬
mento de Contratación referido, que en el próximo
Presupuesto ordinario de 1962 figurará la partida
necesaria para atender al total gasto' de pesetas
i.28o,349'9Ó, a que asciende el importe de la expre¬
sada instalación, no contraído' en este acuerdo.

— Aprobar el proyecto técnico y pliego de con¬
diciones que comprende la instalación de alumbrado

en el recinto interior del Castillo de Montjuich, pre¬
supuesto en 703,083*91 ptas. ; contratar, mediante
subasta pública, según dispone el art. 13 del Regla¬
mento de Contratación de las Corporaciones locales
y con la reducción a la mitad de los plazos de con¬

vocatoria para dicha licitación, determinada en el
art. 19 del propio Reglamento, la realización de la
instalación de alumbrado de que se trata, y hacer
constar, a los efectos del art. 23, n.° 2, del mencio¬
nado Reglamento de Contratación, que en el próxi¬
mo Presupuesto ordinario de 1962 figurará la par¬
tida necesaria para atender al expresado gasto de
703,083*91 ptas., no contraído en este acuerdo.

Termina la sesión a las trece horas y treinta y
cinco minutos.



PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES

Los diarios oficiales que a continuación se men¬
cionan han publicado las inserciones de interés mu¬
nicipal que se expresan :

boletín oficial
de la provincia de barcelona

Mes de diciembre

Dú 2. — Patronato Municipal de la Vivienda. —
Concurso para la adjudicación de los trabajos de
limpieza de 149 escaleras en diversos bloques de vi¬
viendas de los Grupos Montbau y Sudoeste del
Besos.

— Servicio Municipal de Parques y Jardines. —
Concurso de «Reforma de cerramiento del Parque
Zoológico», en su zona norte (jardinería).

— Ayuntamiento de Barcelona. — Rectificación
del anuncio relativo a la ejecución de las obras de
alcantarillado y pavimentación del sector norte del
Grupo de viviendas «Casa Clos».

Día 4. — Ayuntamiento de Barcelona. — Finali¬
zadas las obras de instalación de clarificación de
agua en la piscina de la barriada de Pueblo- Nuevo,
adjudicadas a Purificadores de Agua, S. A., se hace
público, a los efectos de cancelación de garantía
definitiva.

— Finalizadas las obras de pavimentación de la
calle de Enna, adjudicadas a Pavimentos y Construc¬
ciones, S. A., se hace público, a los efectos de can¬
celación de garantía definitiva.

Día 5. — Ayuntamiento de Barcelona. — Acuer¬
do de la Comisión Municipal Ejecutiva por el que
se aprueban transferencias de créditos entre varias
partidas correspondientes al Presupuesto ordinario
de 1961.

—- Acuerdos del Consejo- Pleno-, por el que se

aprueban transferencias de crédito entre varias par¬
tidas correspondientes al Presupuesto especial de
Urbanismo para el año de 1961.

— Acuerdos del Consejo- Pleno, por el que se

aprueban transferencias de crédito correspondientes
al Presupuesto especial del Servicio municipal de
Parques y Jardines para el ejercicio- de 1961.

— Acuerdo- del Consejo Pleno por el que se

aprueban transferencias de crédito correspondientes
al Presupuesto especial del Servicio- municipal del
Parque Zoológico para el ejercicio de 19Ó1.

— Finalizada la contrata de obras de ampliación
de las instalaciones de agua y electricidad en los co¬
rrales anejos a la tripería del Matadero general, eje¬
cutadas por don Francisco Alarcón, se hace público,
a efectos de cancelación de garantías.



ANUNCIOS OFICIALES

CONCURSOS bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
de 22'50 ptas., se redactarán con arreglo al modelo

Este Patronato ha acordado convocar concurso que consta en el expediente,
para adjudicar los trabajos de limpieza de escaleras Las proposiciones, juntamente con todos los do-
en diversos bloques de viviendas de los Grupos cumentos debidamente reintegrados que requiere el
Montbau y Sudoeste del Besos, con un total de 14g pliego, se presentarán, dentro de sobre cerrado, en
escaleras, y con arreglo al proyecto expuesto en la el mencionado1 Servicio■ Municipal, durante las horas
sede de la- entidad, plaza del Buensuceso, n.° 3, 2° de oficina, desde el día siguiente al de la inser-

El pliego de condiciones contiene las siguientes ción de este anuncio hasta- las trece horas del hábil
determinaciones: anterior al del concurso.

1.a El tipo de licitación es de doscientas treinta La apertura de plicas se verificará en la sede del
y cinco pesetas (233 ptas.) mensuales por escalera. Servicio Municipal de Parques y Jardines, bajo la

2.a Los concursantes podrán presentar las ofer- presidencia del ilustrisimo señor Concejal Presidente
tas hasta las doce horas del día en que se cumplan de su Consejo de Administración, el día en que se
los diez hábiles de la aparición de este anuncio en cumpla los veintiuno hábiles, a partir de las diez
el Boletín Oficial de la provincia, y previo> depósito horas, desde el siguiente al de la publicación de este
de una garantía provisional de importe cinco mil anuncio en el Boletín Oficial de la provincia,
pesetas (5,000 ptas.). Barcelona, 22 de noviembre de iqói. — El Di-

3.a El acto de apertura de las plicas será pú- rector Gerente, Luis Riudor.
blica y se celebrará en la sede del Patronato, a- las
doce horas del siguiente día hábil al en que deter- * * *
mine el plazo de admisión de pliegos.

Barcelona, 28 de noviembre de iqói. — El Ge- Se anuncia concurso de «Reforma del cerramiento
rente, José María MartínEz-MarÍ. del Parque Zoológico en su zona norte (Obras)»,

bajo el tipo de 448,456 ptas., segiín proyecto que
está de manifiesto en las oficinas de este Servicio

SERVICIO MUNICIPAL Municipal, sitas en la avenida del Marqués de Co-
DE PARQUES Y JARDINES millas, s/n. (Parque de Montjuich).

La duración de estas obras será de dos meses.

Se anuncia concurso de «Reforma- de cerramiento El pago de estas obras se efectuará con cargo al
del Parque Zoológico en su zona, norte (Jardine- Presupuesto especial ordinario de Gastos para- içôi
ría)», bajo el tipo de 310,540 ptas., según proyecto - del Servicio Municipal de Parques y Jardines,
que está de manifiesto1 en las oficinas de este Servi- Para tomar parte en el concurso, los licitadores
ció Municipal, sitas en la avenida del Marqués de deberán constituir previamente la garantía provisio-
Comillas, s/n. (Parque de Montjuich). nal de 8,góg' 12 ptas.; la definitiva será del 4 por 100

La duración de estos trabajos será de un mes del precio de adjudicación, y la complementaria, en
de haber empezado el período próximo inmediato su caso, se deducirá en la forma dispuesta por el
natural de plantación. art. 82 del Reglamento de Contratación de las Cor-

El pago de estos trabajos se efectuará con poraciones Locales,
cargo al Presupuesto especial ordinario de Gastos Iras proposiciones, extendidas en papel del Tim-
para iqói del Servicio Municipal de Parques y Jar-- bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
dines. de 28'50 ptas., se redactarán con arreglo al modelo

Para tomar parte en el concurso los licitadores que consta en el expediente,
deberán constituir previamente la garantía provisio- Las proposiciones, juntamente con todos los do
nal de 6,2io'8o ptas.; la definitiva será del 4 por 100 cumentos debidamente reintegrados, que requieie d
del precio de adjudicación, y la complementaria, en pliego, se presentarán dntro de sobre cenado, c»
su caso, se deducirá en la forma dispuesta por el el mencionado Servicio Municipal, durante las homs
art. 82 del Reglamento de Contratación de las Cor- de oficina, desde el día siguiente al de la l'n*e'
poraciones Locales. ción de este anuncio hasta las trece hoias del ia

Las proposiciones, extendidas en papel del Tim- anterior al del concurso.
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La apertura de plicas se verificará en la sede

del Servicio Municipal de Parques y Jardines, bajo
la presidencia del ilustrísimo señor Concejal Presi¬
dente de su Consejo de Administración, el día en

que se cumpla los veintiuno hábiles, a partir de las
diez horas, desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Barcelona, 22 de noviembre de iqói. — El Di¬
rector Gerente, Luis Riudor.

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO

Por haberse consignado erróneamente en los
anuncios aparecidos en el Boletín Oficial del Estado
n.° 266, de fecha 7 de noviembre, y de la provin¬
cia n.° 260, de fecha 31 de octubre último, que el
plazo de ejecución de las obras de alcantarillado y
pavimentación del sector norte del Grupo de vivien¬
das de «Casa Clos», convocado' bajo el tipo de lici¬
tación de i.666,537'i2 ptas., sería de un mes, cuando
en realidad debe ser de seis meses, se hace pública
dicha rectificación y se amplía el plazo de presen¬
tación de proposiciones hasta el día 14 de diciembre
próximo, a las doce horas. El acto de apertura de
las plicas tendrá lugar, por consiguiente, el día 15
de diciembre, a las diez horas.
Á Barcelona, 28 de noviembre de 1961. — El Ge¬
rente, José María Martínez-Marí.

CANCELACIÓN DE GARANTÍAS

Finalizadas las obras de instalación de clarifica¬
ción de agua en la piscina■ de la barriada de Pueblo
Nuevo, adjudicadas a Purificadores de Agua, S. A.,
se hace publico, a los efectos de cancelación de la
garantía definitiva y en cumplimiento de lo dis¬
puesto por el art. 88 del Reglamento de Contrata-
c ón de las Corporaciones Locales, para que en el
plazo de quince días puedan presentar reclamacio¬
nes quienes creyesen tener algún derecho exigible
a dicho contratista, por razón del contrato garan¬
tizado.

Barcelona, 23 de noviembre de iqói. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* a: *

1' inalizadas las obras de pavimentación de la
irpc de Enna, entre la carretera del Obispo y las
fas de L Renfe, adjudicadas a Pavimentos y Cons-
hu-cciones, 5. A., se hace público, a los efectos de
a- cancelación de la garantía definitiva y en cum¬plimento de lo dispuesto Por el art. 88 del Regla-
¡leent0 d-e Contratación de las Corporaciones Loca-es> pata que en el plazo de quince días puedan pre-
^ [ar reclamaciones quienes creyesen tener algún}iC'io CA'giblc a dicho contratista, por razón delc°ntrat0 garantizado.

Barcelona, 23 de noviembre de iqói. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

re. * *

Finalizada la contrata de obras de ampliación
de las instalaciones de agua y electricidad en los
corrales anejos a la tripería del Matadero general,
ejecutadas por don Francisco Alarcón, se hace pú¬
blico, a efectos de cancelación de garantías y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88 del Re¬
glamento de Contratación de las Corporaciones
Locales, para, que en el plazo de quince días pue¬
dan presentar reclamaciones quienes creyeren tener
algún derecho exigible al citado contratista, por
razón del contrato garantizado.

Barcelona, 22 de noviembre de iqói. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

HABILITACIONES DE CREDITOS

La Comisión municipal ejecutiva aprobó, en
sesión extraordinaria ecelebrada el 2 de diciembre
de 1961, unas habilitaciones y suplementos de cré¬
ditos nutridas de transferencias de otras partidas
del estado de Gastos correspondientes al Presupuesto
ordinario para 1961.

Lo que se hace público como dispone el pá¬
rrafo 3.0 del art. 691 de la Ley de Régimen Local
de 24 de junio de 1955, para que, dentro de los
quince días siguientes al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, pue¬
dan examinar el expediente n.° 3,013, 9.a, en el
Negociado de Presupuestos de esta Secretaría gene¬
ral, y presentar, en su caso, reclamaciones quienes
tengan personalidad para interponerlas, conforme al
art. 683 y por los motivos que señala el art. 684,
ambos del invocado texto legal.

Barcelona, 4 de diciembre de iqói. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* *

El Consejo- pleno aprobó, en sesión ordinaria ce¬

lebrada el 4 de diciembre de 1961, unas habilita¬
ciones y suplementos de créditos nutridos de trans¬
ferencias de otras partidas del Estado de Gastos
correspondientes al Presupuesto especial de Urba¬
nismo para el ejercicio de 1961.

Lo que se hace público como dispone el art. 704,
en relación con el párrafo 3.0 del art. 691 de la Ley
de Régimen Local de 24 de junio de 1955, para que,
dentro de los quince días hábiles siguientes al de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan examinar el expediente nú¬
mero 3,014, 3.a, en el Negociado de Presupuestos
de esta Secretaría general, y presentar, en su caso,
reclamaciones quienes tengan personalidad para in¬
terponerlas, conforme al art. 683 y por los motivos
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que señala el art. 684, ambos del invocado texto
legal.

Barcelona, 4 de diciembre de 1961. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

h: ^ *

El Consejo pleno aprobó, en sesión ordinaria ce¬
lebrada el 4 de diciembre de 1961, unas habilita¬
ciones y suplementos de créditos nutridos de trans¬
ferencias de otras partidas del Estado de Gastos
correspondientes al Presupuesto especial del Servi¬
cio municipal de Parques y Jardines para el ejercicio
de 1961.

Eo que se hace público como dispone el art. 704,
en relación con el párrafo' 3.0 ciel art. 691 de la
Eey de Régimen Eocal de 24 de junio de 1955, para
que, dentro de los quince días siguientes al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan examinar el expediente nú¬
mero 3,014, 4.a, en el Negociado de Presupuestos
de esta Secretaría general, y presentar, en su caso,
reclamaciones quienes tengan personalidad para in¬
terponerlas, conforme al art. 683 y por los motivos
que señala el art. 684, ambos del invocado texto
legal.

Barcelona, 4 de diciembre de 1961. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El Consejo pleno aprobó, en sesión ordinaria
celebrada el 4 de diciembre de 1961, unas habilita¬
ciones y suplementos de crédito nutridos de trans¬
ferencias de otras partidas del estado de Gastos co¬
rrespondientes al Presupuesto especial del Servicio
municipal del Parque Zoológico para el ejercicio
de 1961.

Eo que se hace público como dispone el art. 704,
en relación con el párrafo 3.0 del art. 691 de la Eey
de Régimen Eocal de 24 de junio de 1955, para que,
dentro de los quince días siguientes al de la inser¬
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro¬
vincia, puedan examinar el expediente n.° 3,014, 5.a,
en el Negociado de Presupuestos de esta Secretaría
general, y presentar, en su caso, reclamaciones quie¬
nes tengan personalidad para interponerlas, con¬
forme al art. 683 y por jos motivos que señala el
art. 684, ambos del invocado texto legal.

Barcelona, 4 de diciembre de 1961. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

SOBRANTE DE VlA PÜBRICA

El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente del Torrente de
Tisso, lindante con finca propiedad de don Juan
Sevilla Castaño, estará expuesto al público, en el
Negociado de Urbanización de la Secretaría gene¬

ral, durante quince días, contados a partir de esta
inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 22 de noviembre de 1961.—El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

El expediente de declaración de sobrantes de
vía pública de las semiparcelas grafiadas con las
letras A y B en el plano unido al expediente, pro¬
cedentes del Camino Viejo del Coll, lindantes con
finca propiedad de don Arturo Ribas Masip, estará
expuesto al público en el Negociado de Urbaniza¬
ción de la Secretaría general, durante quince días,
contados a partir de esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona, 22 de noviembre de 1961.—El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

$ $ $

El expediente de declaración de sobrante de
vía pública de la parcela procedente del pasaje de la
Compañía, lindante con finca propiedad de don
Francisco Boronat Espot y doña Pilar Espot de Bo¬
ronat, estará expuesto' al público en el Negociado
de Urbanización de la Secretaría general, durante
quince días, contados a partir de esta inserción.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.

Barcelona. 22 de noviembre de 1961.—El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.



NOTAS INFORMATIVAS
Visita de cumplido

Estuvo en el Ayuntamiento, en

visita de cumplido al Alcalde, el Al¬
mirante de la sección de la VI iFlota
estadounidense, almirante ¡William
Bernard Sirglaff, a quien acompaña¬
ban el Agregado naval de la ¡Emba¬
jada de los Estados Unidos en Ma¬
drid, Mr. Thomas Warren Trout ; el
Cónsul de aquel país en nuestra Ciu¬
dad, Mr. Judson, y el capitán de
fragata de la Armada española se¬
ñor Ribalta, designado oficial de en¬
lace en la VI Flota.
El ilustre visitante fue recibido

por el primer. Teniente de Alcalde,
don José Ribas Seva, y ambas per¬
sonalidades sostuvieron una entre¬

vista muy cordial.

Las fiestas navideñas
en las calles barcelonesas

La acogida que las Asociaciones
de Vecinos y los industriales y co-
comerciantes de nuestra Ciudad lian
dispensado a la decisión del Ayun¬
tamiento de facilitarles la realiza-
don de la bella costumbre de ador¬
nar las calles con motivo de las fies¬
tas de Navidad, Año Nuevo y Re¬
yes, ha sido realmente excepcional.
Las solicitudes recibidas ¡hasta este
momento permiten asegurar que es¬
te año el número de calles y de fa¬
chadas, así como de escaparates, que
lucirán iluminaciones extraordina-
rias> guirnaldas y demás elementos
alusivos a las fiestas, será mucho
mayor que en años anteriores. En
l°s lugares más céntricos y en las
Arriadas más extremas, en todo el
ámbito ciudadano, las Asociaciones
f Vecinos, en las calles donde es-
lán constituidas, y los comerciantes
1 d vecindario, uniendo muchas ve-

sus esfuerzos donde no existe
uua asociación, efectúan preparati-os fue demuestran el entusiasmo
c°u que Barcelona se apresta a exte-
orizar ulegría de estos días en

que se conmemora la fecha más so¬

lemne de la Cristiandad.
El Ayuntamiento interviene en es¬

ta magnífica expansión, ya tradicio¬
nal entre nosotros, ordenando y uni¬
ficando las iniciativas de las entida¬
des y de los particulares, a fin de
que el adorno de las calles responda
verdaderamente al propósito de sus

or.ganizdores, y agradece profunda¬
mente la colaboración que la Ciudad
entera, por medio de sus Asociacio¬
nes de Vecinos y de sus comercian¬
tes e industriales, le presta en el
mantenimiento y mayor esplendor
de esta hermosa evocación de las

fiestas navideñas.

El nuevo Embajador de Italia

El nuevo Embajador de Italia, se¬
ñor Cristóforo Franceasi, marqués
Di Torre Rossano, ha visitado al Al¬
calde, don José M.a de Porcioles.
Acompañaban al ilustre diplomático
italiano el primer Secretario de Em¬
bajada, marqués Rinieri Paulueei di
Calboli, y el Vicecónsul, señor Gio¬
vanni Andr.iani.

El Alcalde estuvo después a cum¬
plimentar al nuevo Embajador de Ita¬
lia en el hotel donde se hospeda.

La fiesta patronal
de los feriantes

En la barriada de San (Andrés se

celebró la fiesta de Santa Bárbara,
patrona del Gremio ¡Sindical de In¬
dustriales Feriantes, con diversos
actos y festejos, que se vieron muy
concurridos.
A primera hora de la mañana del

día 4 se procedió al disparo de mor¬
teretes y se efectuó un pasacalle por
los lugares más céntricos de la ba¬
rriada. Después salió del templo
parroquial una procesión que reco¬
rrió el recinto de la Feria y en la
que los feriantes llevaban la imagen
de la Patrona en andas.

En la Iglesia parroquial de S. An¬
drés se celebró después de la proce¬
sión un solemne Oficio, al que asis¬
tió el Concejal Presidente de la 'Jun¬
ta Municipal del Distrito ŒX, don
Ignacio Riera Bartra.
Al terminar la misa, hubo otro

desfile, en el que toniaron parte la
Banda de cornetas y tambores de la
Policía Municipal y otras varias, y
luego tuvo lugar en el local social
una reunión, en la que se sir.vió un

aperitivo, y que estuvo también muy
concurrida.

Ampliación del horario
de la Biblioteca

del Museo Etnológico

Atendiendo a las demandas del
público, el Museo Etnológico ha am¬
pliado el horario de su Biblioteca es¬

pecializada, que permanecerá abier¬
ta los días laborables, de las diez de
la mañana a las dos de la tarde y
de las cuatro a las siete.
En las oficinas del Museo se faci¬

litan los pases de lector.

Onomástica

El día 6, festividad de San Nico¬
lás, celebró su onomástica el Dele¬

gado municipal de Servicios munici¬
pales de Transportes y de Abastos,
don Nicolás Visiers Brates.
Con este motivo, el señor Visiers

recibió la felicitación del Alcalde, de
los miembros del Consistorio, de los
demás Delegados de Servicios muni¬
cipales y de los altos funcionarios de
su Delegación.

Actos oficiales

El viernes, i.° de diciembre, por
la mañana, en la Iglesia de la Ca¬
pilla de la Casa de Caridad, se ce¬
lebró un Oficio, con motivo de la
festividad del día del Patrón del
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Gremio de Cerrajeros y Herreros.
Asistió el Concejal señor Insausti.
Por la mañana visitó la Casa de

la Ciudad la «Pubilla de Cataluña»,
que fue recibida por el Alcalde, se¬
ñor De Poreioles.
Por la tarde se celebró la inaugu¬

ración de la sucursal de Aeromar

Expreso, S. A., de Viajes. Asistió
el Concejal señor Martínez Ticó.
Por la tarde, en la Iglesia de la

Merced, se celebró un Oficio religio¬
so, con motivo de la festividad de
San Eloy, Patrón del Gremio de Jo¬
yeros, Plateros y Orfebres. Asistió
el Concejal señor López Rodó.
El sábado, 2, por la mañana, en

la Iglesia de Santa Ana, se dijo una
Misa con motivo de la festividad del

día, Patrón del Colegio de Gestores
Administrativos. Asistió el Concejal
señor Marly.

Por. la tarde, en el antiguo Hospi¬
tal de la Santa Cruz, se inauguró la
Exposición Provincial del IV Certa¬
men Juvenil de Arte, organizada
por el Departamento de Extensión
Cultural y Artística. Asistió el Con¬
cejal señor Abellán.
Por. la tarde se efectuó el entierro

del guardia fallecido en accidente en
el Pueblo Español. Asistió el Conce¬
jal señor Ribera.
El domingo, 3, por la mañana, en

la Catedral, se celebró la procesión
y proclamación de la Santa Bula.
Asistió el Concejal señor Martínez
Ticó.

Por la mañana, en el local social
del Club Psicoterapéutico de Ex Al¬
cohólicos, se celebró la inaugura¬
ción oficial del mismo. Asistió el

Concejal señor Assalit.
Por la mañana, en la avenida de

José Antonio, 11.0 Ó15, se efectuó la
inauguración de la Banca Catalana.
Asistió el Concejal señor Martínez
de Cardeñoso.

El lunes, 4, por la mañana, en la

Iglesia de San Andrés, se celebró un
Oficio con motivo de la Fiesta ma¬

yor. Asistió el Concejal señor Riera
Bartra.

Por la mañana, con motivo de la
festividad del día, el Arma de Ar¬
tillería honró a su Patrona con una

Misa, a la que asistió el Concejal
señor Martínez de Cardeñoso.
Por la tarde, en el Instituto de Es¬

tudios Norteamericanos se celebró la

inauguración del curso. Asistió el
Concejal señor Martínez de Carde¬
ñoso.

El martes, 5, por la tarde, en el
Avenida Palace, se celebró una re¬

cepción con motivo de la inaugura¬
ción de las nuevas salas de Atlas

Copeo. Asistió el Concejal señor Pa¬
lomar.

El jueves, 7, al mediodía, a bordo
del crucero «New Port News», se

realizó la entrega del mando de la
Segunda División de Cruceros de la
VI Flota de los Estados Unidos por
el Almirante William Bernard al
Almirante Charles Ballance. Asistió
el Teniente de Alcalde señor Ribas.
Por la tarde, en la Escuela Social

se efectuó el acto de clausura de los

coloquios sobre enfermedades profe¬
sionales. Asistió el Teniente de Al¬
calde señor Mussons.

Movimiento turístico

En las Oficinas municipales de Tu¬
rismo e Información, del 30 de no¬
viembre al 6 de diciembre de 1961,
se ha registrado el siguiente movi¬
miento turístico :

Plaza de Cataluña. — 39 alemanes,
12 argentinos, 10 australianos, 15
belgas, 7 brasileños, 3 colombianos,
S chilenos, 11 daneses, 5 ecuatoria¬
nos, 65 españoles, 38 franceses, 3

guatemaltecos, 14 holandeses, 31 in¬

gleses, 2 israelitas, 17 italianos,
marroquíes, 9 mejicanos, 7 nicara¬
güenses, 36 norteamericanos, ri no¬

ruegos, 5 paraguayos, 6 portugue¬
ses, 11 sudafricanos, 19 suecos, 16
suizos y 10 venezolanos. —Total, 418
Además, fueron atendidas 82 con¬

sultas telefónicas.

Estación de Francia. Consul¬
tantes de países varios, 99S.

Estación Marítima. — Consultan¬
tes países varios, 402.

Pueblo Español. — 22 alemanes,
12 argentinos, 9 austríacos, 16 bel¬
gas, 9 bolivianos, 6 brasileños, 7 co¬
lombianos, 5 chilenos, 8 daneses, 3
ecuatorianos, 5 egipcios, 70 españo¬
les, 12 finlandeses, 35 franceses, 8
griegos, 14 holandeses, 32 ingleses,
6 israelitas, 22 italianos, 6 mejica¬
nos, 12 neozelandeses, 7 nicaragüen¬
ses, 35 norteamericanos, 9 noruegos,
3 panameños, 8 peruanos, 12 suecos,

13 suizos y 9 uruguayos. — To¬
tal, 415.

Aeropuerto del Prat. — 20 alema¬
nes, 14 argentinos, .10 australianos,
7 austríacos, 16 belgas, 7 brasileños,
9 canadienses, ó costarricenses, 5 cu¬

banos, 10 daneses, 8 ecuatorianos,
40 españoles, n filipinos, 9 finlan¬
deses, 32 franceses, 8 guatemaltecos,
3 hindúes, 19 holandeses, 32 ingle¬
ses, 6 israelitas, 18 italianos, 7 ni¬
caragüenses, 29 norteamericanos, 11

noruegos, 3 panameños, 5 paragua¬
yos, 8 peruanos, 14 suecos, 17 sui¬
zos, 3 turcos, 13 uruguayos y 8 ve¬
nezolanos. — Total, 408.

Movimiento demográfico

Durante la semana del 27 de no¬
viembre al 3 de diciembre se regis¬
traron en esta Ciudad 590 nacimien¬
tos y 305 defunciones.

Casa Provincial de Caridad
imprenta - Escuda


